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DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Ttirín 17.—Mañana martes se abre el Parlamen
to italiano, 

Veracruz 16 de Octubre.—Forey ha ido a Oriza-
ba con el general de caballería Mirando!. Se ha
cen activos preparativos para empezar pronto las 
operaciones. Diez franceses y un suizo han sido 
violentamente expulsados de Méjico por Juárez . 
Ortega fortifica á Puebla y las Cumbres. 

París 17,—Un agente anglo-americano recluta 
en Londres jóvenes para soldados en el Norte, 
casi todos franceses y alemanes. Los periódicos 
desaprueban la negativa inglesa respecto al armis
ticio. En la escuda de medicina, y con motivo del 
discurso de apertura pronunciado por M , Rayer, 
médico del emperador, los estudiantes silbaron y 
tuvo que tomar parte la policía. 

Lisboa 19,—S, M . lar reina y el rey ahnorzaron 
con el príncipe Alfredo á bordo del vapor San Jar-
ge. El príncipe visita diariamente á SS. M M . 

Corfú (sin fecha).—En el banquete que ha teni
do lugar en Atenas entre oficiales griegos é ingle
ses, los griegos brindaron por el príncipe Alfredo 
y los ingleses por la Grecia. Durante el convite 
estuvo enarbolada la bandera griega. 

Turin 15.—Se asegura que el decreto para le
vantar el estado de sitio en las provincias meri
dionales será publicado el lunes próximo. Varios 
arrestos importantes han tenido lugar en Ñapóles. 

Atenas 15.—Manifestaciones han tenido logar en 
Syra y en Pirco favorables á la candidatura al 
trono de Grecia del príncipe Alfredo de Inglaterra. 

Parts 18.—El barón Gros ha sido nombrado em
bajador de Francia en Lóndres, Se ha publicado 
la contestación del ministro de Negocios extran
jeros M . Drouyn de Lhuis á la circular del gene-
neral Durando, Este documento está conformecon 
el extracto que do él hablan dado á conocer los 
periódicos. 

Se ha levantado el estado de sitio en Ñapóles y 
Sicilia. 

París 18.—Quedan el 3 por 100 á 70-15; el 41/2 
á 97-50; ¡el interior español á 50; el exterior á 00; 
la diferida á 00, y la amortizabíe á 22 5/8. 

Lóndres 18.—Quedan los consolidados de 92 1/8 
á 1/4. 

DEL INTERIOR. 

Cádiz 18 (por la noche).—Hoy so ha prendido 
fuego en el puerto á la goleta de guerra Concor
dia. Después de muchos y desesperados esfuerzos 
para extinguir el incendio, hubo necesidad de echar 
el buque á pique para salvarle en cuanto era po
sible. 

Cádiz 18.—La goleta Consuelo, destinada á re
coger el producto de nuestra intervencio^ en las 
aduanas marroquíes, ha vuelto anoche ¿con 3 mi
llones de reales. Lo que nos corresponde en Mo-
gador no ha podido recogerlo por haberla carga
do un fuerte temporal del primer cuadrante, que 
la ha costado un bote. También por la misma cau
sa no pudo comunicar con Rabat, en cuyo fondea
dero, que tuvo al fin que abandonar, permaneció 
doce horas. En cuanto mejore el tiempo y repare 
algunas ligeras averías, volverá la Consuelo á con
tinuar su comisión. 

SECCION OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

EXPOSICION DE BELLAS A.RTES. 
Articulo 5.° 

En nuestros artículos anteriores hemos dado una 
ligera idea de las obras que más nos han llamado 
la atención en el actual concorso artístico. 

Hubiéramos deseado poder dedicar un extenso 
artículo á cada una de ellas para definirlas con el 
detenimiento que se merecen, pero no lo hemos 
hecho por la abundancia de original que abruma á 
Et REINO. La escuela superior de arquitectura nos 
ha dado pruebas también en la actual exposición 
de los adelantos de sus jóvenes discípulos, que con 
sas trabajos han acudido al certámen general de 
bellas artes. Pocos años haco que nuestras exposi
ciones se componían solo de algunos malos retra
tos en general, y de algunas copias de caadros an
tiguos más ó ménos buenos. La escultura y la ar
quitectura no daban muestra de su existencia, y el 
grabado y la litografía permanecían en el más 
completo abandono. 

En nuestras exposiciones de hoy vemos con or
gullo acudirjtoda la juventud que, más deseosa de 
gloria que de remuneración, se dedica á las tres 
nobles artes, y que se presenta entusiasta con sus 
trabajos, que en verdad podemos decir dan una 
excelente idea de lo mucho que en el arte se ha 
adelantado ya en nuestro país, tan decaído poco 
há. Todos los géneros se hallan dignamente re-

NOTARIADO. 

La Gaceta de Registradores y Notarios pu
blica en su último número un extracto de las 
dos sesiones que ha celebrado la junta consulti
va de reglamentación del notariado, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. D. Antonio Romero 
Ortiz, en los dias 10 y H del corriente. 

A continuación extractamos algunas noticias l 
que se refieren á l a numerosa clase denótanos: 

«El título I I del proyecto de reglamento, que se 
ocupa «de los aspirantes al ejercicio de las nota
rías,» fué objeto de un ligero debate en que toma
ron parte los Sres. Rozalem, Moreno y Sancha. En 
opinión de estos señores, no es conveniente excluir 
de un modo absoluto á los que hayan sido conde
nados por delitos comunes á penas correccionales. 
Efectivamente: estas, entre las que figuran el des
tierro y la reprensión pública, pueden imponerse 
por hechos que, sin dejar de merecer castigo, ni 
suponen depravación en el que las sufre, ni impr i 
men una mancha cu su reputación. De esto pueden 
presentarse diferentes ejemplos, como el destierro 
impuesto por un duelo, que es una pena correccio
nal que no deshonra al que ha tenido la desgracia 
de merecerla. 

El título I I I habla «de las vacantes de notarías 
y de su provisión,» y los artículos del reglamento 
que tratan de este asunto dicen así: 

«Art, 11, Las notarías quedan vacantes:—Pár
rafo 5,° Por ausentarse el notario de so demarca
ción notarial sin el permiso de que se t ratará más 
adelante en este reglamento, y entendiéndose esta 
disposición sin perjuicio de la responsabilidad c r i 
minal y civil á que hubiere lugar con arreglo á las 
leyes. 

Ar t . 12. Soto en los casos de muerte natural y 
de sentencia ejecutoria se tendrán por vacantes 
desde luego las notarías: en los demás casos no se 
considerarán vacantes hasta que así se declare por 
la dirección general del registro y del notariado en 
el ministerio de Gracia y Justicia, prévia instruc
ción de expediente.» 

Según el proyecto de reglamento, la oposición 
de que habla el art. 12 de la ley tendrá dos actos; 
ono de oposición preparatoria, y otro de oposición 
definitiva; el primero ante el colegio notarial, y el 
segundo ante la sala de gobierno de las audien
cias. El artículo en cuestión dispone que los docto
res y licenciados en jurisprudencia quedan dispen
sados del ejercicio de oposición preparatoria. 

En el art. 28se decia que para el examen de pa
leografía no se presentasen docunentos poste
riores á la primera mitad del siglo X V I I I . Y á 
propuesta del Sr, Casas se-introdujo en él una 
ligera modificación, dejándole redactado en los s i 
guientes términos: 

«Se entregará al aspirante un manuscrito no an
terior al siglo X I I I , ni posterior al X V I I , para que 
en alta voz lea la parte de él que el tribunal le 
señalare.» 

El título IV trata «del título, arraigo, juramen
to y posesión de los notarios electos.» El más i m 
portante de sus artículos estaba redactado en los 
siguientes términos: 

«La suma de renta que deberá acreditar cada 
notario electo se fija: 

Para notaría de residencia en Madrid, en 20,000 
reales anuales. 

Para notaría de residencia en capital do provin
cia de primera clase, en 15,000. 

Para notaría de residencia en otras capitales, 
en 10.000. 

Para notaría de residencia en cabeza de distrito, 
en 6,000. 

Para las demás notarías, en 4,000.» 
Después de una luminosa discusión, se modifica

ron los tres üitiOiOS párrafos del artículo, redu
ciéndolos á dos, de la manera siguiente: 

«Para notaría de residencia en capital de las 
otras provincias, en 8,000 rs. 

Para las demás notarías, en 3,000,» 
Según el art. 50, el distintivo de notario será 

una medalla ovalada, de 19 milímetros de altura 
y 15 de anchura, pendiente de cinta blanca y ver
de. Contendrá en el anverso esta inscripción: Nihil 
prius fide; y en el reverso: Notaría de N . , y el año 
del título del notario. 

En el art. 62 se expresaban los casos en que los 

presentados en la actual exposición, y en todos se 
ven destellos de talento de los artistas, quienes 
acuden presurosos de todos lados, llenos de espe
ranzas halagüeñas, á contribuir por su parte al le
vantamiento del arte. Tan loables esfuerzos bien 
merecen una alta recompensa. 

Pero volviendo á los salones donde está repre
sentada la arquitectura, citemos algunos de los 
trabajos expuestos que más nos hayan llamado la 
atención. 

El proyecto de un establecimiento de instrucción 
pública que se propone crear en Santoña el señor 
D . Juan Manuel Manzanedo, es bello y sencillo á 
la par que grandioso, reuniendo, á nuestro ver, to
das las condiciones más necesarias para un edifí 
cío destinado á tan laudable cuanto útil objeto 
Mucho celebraremos ver pronto realizado este no^ 
ble proyecto, por los grandes beneficios que está 
llamado á proporcionar al pueblo á q u e se destina, 
y cuyo pensamiento honra en extremo al distin 
guido y rico capitalista que le ha concebido. El 
arquitecto D. Antonio Ruiz de Salces es el autor 
de ios planos que el público aplaude unánimemen
te y como nosotros. 

Otro proyecto para «no iglesia de San Vicente de 
Paul ha presentado el arquitecto D, Cristóbal Le 
cumberri; y D . Antonio Moraleda una casa decam-

I po, con todas las comodidades que pueden desearse 
en esta clase de sitios de recreo y de placer. 

Los alumnos de la escuela superior de arquitec
tura D. Atilano Rodríguez, D, Amadeo Rodríguez 
y D. Emilio Saa«hez Osorio, merecen justos elo-

notarios no pueden prestarse á autorizar determi- j 
nados contratos; pero se acordó redactar el artícu
lo en estos términos: 

«Tampoco pueden los notarios prestarse á auto
rizar contratos en que los otorgantes no tengan la 
capacidad necesaria con arreglo á las leyes, ó que 
versen sobre actos ó contratos prohibidos por las 
mismas,» 

A l art, 83 se formuló la siguiente adición: 
«La obligación de dar fé de haber leido á las 

partes y testigos instrumentales la escritura inte
gra contenida en el mismo párrafo, es general á 
todo otorgante; pero la advertencia sobre el dere
cho de leerla por sí, que tienen todos los otorgan
tes y testigos, solo se consignará especialmente si 
alguno de ellos fuera sordo y no pudiera oir su 
lectura.» 

El titulo V I trata «de los protocolos, escrituras 
matrices é índices de las mismas,» y su art. 91 dió 
también motivo á una extensa discusión. 

Por úl t imo, se admitió una adición que d i 
ce así: 

«Los impedimentos que para ser testigos en los 
instrumentos públicos establecen los artículos 21 y 
27 de la ley, solo se refieren á los escribientes y 
amanuenses, que estén ó no retribuidos, y á los 
criados: no á los pasantes, oficiales y alumnos que 
concurran al estudio del notario,» 

El art, 100, que fué uno de los que hán ocupado 
por más largo tiempo la atención de la junta, d i 
ce así: 

«Sa entiende denegada expresamente por el ar
tículo 48 de la ley la real provisión de 29 de No
viembre de 1736, por la cual se permitió á los pár
rocos del antiguo principado de Cataluña que en 
defacto de notario pudiesen autorizar testamentos 
y úl t imas voluntades. 

Pero según la ley del notariado, solo tienen fé 
pública los notarios, y por lo tanto los testamentos 
que en lo sucesivo autoricen los curas de Catalu
ña no tendrán efectos legales en tanto que no se 
conviertan en escrituras públicas protocolizándo
se en el oficio del notario.» 

• :. tío • o ijj B > ,r-'-S'Xi- Ot. on t n r í í o q 
El titulo V I I trata «de las copias del protoco

lo» y «de las legalizaciones y hechos autoriza
dos por notarios.» 

El título V I I I , «do los archi^ps de protocolos y 
de las visitas de inspección oficial á los mismos.» 

El título I X , «de la organización y disciplina 
de los notarios y sus correcciones gubernativas.» 

El título X , «de las traslaciones, permutas, l i 
cencias, renuncias, sustituciones é imposibilidades 
de los notarios,» 

El apéndice, de los «artículos reglamentarios 
para el cumplimiento de las disposiciones transito
rias de la ley.» 

El Sr. Moreno hizo algunas observaciones so
bro diferentes artículos, en particular sobro el 101, 
que es el 1.° del titulo V I I , y que define así las 
escrituras públicas: 

«Se entienden por escrituras públicas, además 
de las escrituras matrices, las copias de las mis
mas.» 

Los artículos 124 y 125 tratan de las juntas de 
gobierno y del modo de nombrar su personal, el 
cual será elegido á pluralidad do votos por todos 
los notarios colegiados, y que se compondrán del 
decano del colegio, de dos censores, un tesorero y 
un secretario, cuyos cargos serán trienales, obli
gatorios, honoríficos y gratuitos. 

El n t . 137 establece que las juntas de gobierno 
elegirán un notario residente en la capital de cada 
distrito, y otro para que le sustituya, con el nom
bre de subdelegado. 

El art, 129 fija la subvención que deben abonar 
los notarios para cubrir los gastos de colegio. El 
sexto de sus párrafos dice así: 

«Tendrán las juntas de gobierno, ontre sus fa
cultades, la de formar el presupuesto anual de 
los gastos gubernativos del colegio, imponiendo á 
cada ono de los colegiales la cuota con que deben 
contribuir á los mismos, y que no excederá, en una 
ó diferentes exacciones anuales, de las sumas s i 
guientes; 
A notario residente en Madrid Rs. 300 
Id , id, residente en capital de Audiencia. , . 200 
I d . id, residente en capital de provincia. , . 160 
Id . id, residente en capital de distrito, , , . 100 
A los demás notarios 50 

El Sr. D. José Indalecio Casso, antiguo fiscal 

gios por las respectivas copias, perfectamente-'de-
lineadas, de la capilla de Honghton en Inglaterra, de 
la capilla del castillo de Thowen en Francia, y de la 
fachada principal del palacio deFarnesio en Roma. 

Mucho nos ha gustado el proyecto de una plaza 
de toros, presentado por D. Gerónimo Cuevo y 
Gonza lez. 

También debemos mencionar otro para mercado 
de frotas y flores, por D. Juan Ciorraga de la Bas
tida, 

D. Ramón Tenas tiene un proyecto do fachada 
para la iglesia de Santa Maria la Blanca en Toledo, 
de buenas formas. 

Hemos visto un plano-modelo, de bulto, de lape-
mnsuía de Kerson (Crimea) que sin opción á premio 
ha presentado el teniente coronel D. Mariano Ja
mes, cuya exactitud matemática, perfección cientí
fica hasta en sus más mioimos detalles, ha sido 
elogiada por gran número de jefes militar es fa
cultativos. Nosotros, que sabemos que siempre que 
ha ocurrido un trabajo do esta naturaleza ha sido 
preciso acudir al extranjero, no podemos ménos 
de felicitarnos y felicitar al distinguido militar se
ñor James por su inapreciable obra, y llamar la 
atención del gobierno , primero para que adquiera 
para el museo de ingenieros el plano-modelo de la 
península de Kerson, por ser digno de ello, y segun
do para que vea el modo de utilizar los vastos cono
cimientos del Sr, James, bien poniéndole al frente 
de una comisión especial que se consagre á esa 
clase de trabajos, ó bien dándole cabida en el de
partamento consagrado al objeto. 

de imprenta y teniente fiscal del Consejo de Es
tado, ha publicado en varios periódicos un co
municado que más abajo verán los lectores. 

Nuestro apreciable colega L a Iberia inserta-
en su número de hoy este documento; pero an
tes hace algunas observaciones que son por de
más justas y que están conformes por desgracia 
con la verdad de los hechos, ea cuanto se refie
re á la conducta que el actual gobierno ha se
guido y sigue con la imprenta. 

Yéase lo que dice L a Iberia: 
«Llamamos la atención de nuestros lectores acer

ca del comunicado de D. José Indalecio Casso, 
antiguo fiscal de imprenta, fiscal interino hoy, y 
segundo teniente fiscal del consejo de Estado. Este 
escrito ha aparecido ayer en las columnas de La 
España. 

No es la primera vez que nos hemos ocupado de 
las causas de desacato á las autoridades, de las de 
real órden, y hasta de las denuncias en que se cen
suraban abusos de determinados funcionarios pú 
blicos. Como nuestras observaciones eran contes
tadas con una condena, con otra denuncia ó con 
otra causa de real órden, nuestras quejas, nuestras 
apreciaciones se consideraban por nuestros adver
sarios como desahogos propios de quien estaba 
ofendido. 

El comunicado del Sr. Casso prueba que por re
gla general somos indolentes, mientras no nos l le
gan á lo vivo: el Sr, Casso, aunque fiscal de i m 
prenta, aunque teniente fiscal del Consejo de Es
tado, no ha advertido los abusos de autoridad 
hasta que no han herido de rechazo á un amigo 
suyo á quien ha ido á defender. Desde este mo
mento se ha olvidado del cargo, oficial que desem
peña, de las denuncias que ha sostenido; y sin re
cordar los abusos de autoridad de que el país vie
ne siendo victima, clama como pudiera clamar el 
oposicionista más rabioso, apela al público, y anun
cia que se han de ver todavía cosas muy graves 
en el proceso del verdadero ó falso Fontanellas. 

Si nosotros hubiéramos dirigido á los tribunales 
los cargos que resultan del enérgico escrito del 
Sr. Casso, se nos hubiera dicho que t ra táb mos de 
desprestigiar á los tribunales, que el despecho nos 
inspiraba, y que ante la idea de mostrar nuestras 
quejas, heríamos en lo más delicado la institución 
judicial, y nos rebelábamos contra el principio de 
autoridad. 

Hacemos aquí punto por hoy, y limitándonos á 
repetir á nuestros lectores que lean con deteni
miento ese comunicado, dejamos al Sr. Casso que 
desenvuelva y pruebe cuanto indica en su escrito, 
lleno de profunda intención: 

«Señor director de La España.—Muy señor mió: 
Habiendo sido su apreciable periódico el primero 
en ocuparse con datos auténticos de la causa pen
diente contra el licenciado D. Manuel Dámaso 
Nieva y Barreras, mi respetable compañero y ami
go, por supuesto delito de desacato a la autori
dad, tengo el honor, á la vez que el sentimien
to, de remitir á V. copia de la sentencia que 
en primera instancia ha recaído en dicha causa, 
rogándole nos dispense el obsequio de insertar
la en La España, juntamente con este comuni
cado. , 

Habia pensado escribir y dar á la prensa una re
lación de todo lo ocurrido en el primero de los 
procesos que inevitablemente vienen en pos de la 
célebre causa F mtanellas; pero el señor juez del 
distrito de S¿n Beltran de Barcelona me dispensa 
de este trabajo. Sírvase V. leer la sentencia: que 
et público la vea; y que hablen los criminalistas, 
si es que por amor á la justicia y al necesario pres
tigio do la toga, se dignan analizar y resolver los 
siguientes problemas, que ya lo son, para confu
sión y desengaño de quien haya saludado la cien
cia del derecho: 

¿Es cierto que en España está prohibido denun
ciar abusos de autoridad? 

¿Es cierto que á quien denuncia tales abusos se 
le debe poner inmediatamente en la cárcel? 

¿Es cierto que la autoridad está facultada para 
insultar al denunciador hasta el punto do llamarle 
«digno patrono de un farsante,» calificando de 
«groserías y ridiculeces» cnanto escribe, y diciendo 
qoe «sostiene y patrocina una impostura indigna,» 
y que «nada le importa engañar al público?» 

¿Es cierto que la ley faculta á la autoridad para 
tratar de este modo al denunciador, antes de todo 
juicio calificativo de la denuncia , y especialmente 

Concluida nuestra misión después de haber ma
nifestado á nuestros amables lectores lo que más 
nos ha llamado la atención en el presente concurso, 
pasaremos ahora á decir cuatro palabras sobre el 
jurado y la calificación de los primeros premios 
concedidos al género de historia. 

Tan difícil era la posición de los jueces que ha
bían de recompensar las obras artísticas de la ex
posición, siendo tan escaso el número de premios 
concedidos por el gobierno deS. M, con relación 
al mérito de tantos cuadros buenos como hay, que 
desde luego decidieron los señores que componen 
el jurado, por completa unanimidad, qoe una co
misión especial de su seno se acercase al señor 
ministro de Fomento para pedirle y hacerle pre
sente lo necesario qoe era un aumento de premios, 
cuya gracia fué inmediatamente concedida. Nos
otros, que, como todos, aplaudimos esta determi
nación, creímos ver en ella un principio de legali
dad, un deseo de hacer justicia y de cumplir el j u -
rado su cometido con más imparcialidad que la 
de que dió muestras al empezar su tareas; y tan 
cierto es que concebimos esta idea y que nuestra 
esperanza era así, que olvidamos por completo los 
actos primeros del jurado, persuadidos de que 
abrigaba el buen deseo de ser justo en la califica
ción de los cuadros que habia de premiar. Las i l u 
siones que en nuestra mente formamos se han des
vanecido por desgracia, y solo nos han durado el 
tiempo que tarda en caer un papel lanzado al aire. 

Tres son las medallas de primera clase aplica
das al género de historia, cuatro las de segunda 

si el denunciador es letrado, y aun más especial
mente si tiene sesenta y cuatro años? 

¿Dónde estamos, y qué sistema político nos go
bierna? Si la sola indicación' de recurrir por el con
ducto legítimo al tribunal Supremo de Justicia, es 
una amenaza, y una amenaza punibie, como declara 
el juez de San Bsltran; si el letrndo, á pesar de su 
investidura, no puede denunciar grandes abusos, 
sin la seguridad de ir inmediatamente á ser hués
ped de asesinos y ladrones, ¿para qué sirve el t í tu
lo por el que hemos satrificado nuestra juventud? 
¿Qué autoridad celosa de su buen nombre, lejos de 
enterrar en una cárcel al letrado que se presenta 
con carácter de acusador, no le franquea todas 
las puertas y todos los caminos, dejándole la l i 
bertad de acción que le es indispensable para pro
bar la exactitud de sus cargos? ¿Corre tanta prisa 
desautorizar el prestigio de sus canas? ¿Por ven
tura no hay tiempo á exigirle la responsabilidad de 
la calumnia? Y si cualquiera tiene derecho para 
enterar «á les juzgadoras da las malfetrías que se 
«facen en aquellos lugares en que han ellos poder 
»dG juzgar é de pesquisir,» como dice una ley da 
Partida, ¿qué es Un letrado en España, que no 
pueda hacer lo que so permito á cualquiera? 

¡Ah! señor director, la causa Fontanellas ha de 
ser causa y origen ds grandes amarguras. Si un 
letrado está preso, otro, aunque no tan digno, le 
reemplaza; y coando se cumpla una amenaza mise <• 
rabie, vendrán ciento, que á la frase «¡quién se 
atreve!» no hay letrado español que so resista. 

Mas, entretanto, aquí donde no nos atrevemos 
á nada; donde hay testigos que no declaran, por
que no se atreven; donde no hay escribano que se 
atreva á otorgar un poder sin permiso especial de 
S. E.; donde no hay fotógrafo que se atreva á ha
cer on retrato, un triste retrato, que por sí solo 
bastarla para hacer público el escándalo de hacer 
pasar á un hombre por un chiquillo, sépase que el 
nuevo defensor de D. Claudio Fontanellas tampo
co se atreve á injuriar, ni á calumniar, ni á co
meter delito de desacato; que harto tiempo ha de
fendido el honor de todas las autoridades, para 
quo ahora se le ocurra tan punible atrevimiento. 

Viene sí á denunciar como letrado grandísimos 
abusos de autoridad; abusos tales como, para glo
ria de la judicatura, no se han cometido jamás en 
España, hasta que se proyectó la ^arsa indigna de 
arrancar á un hombro su propio estado civil y sus 
derechos, como hijo del primer marqués de Casa-
Fontanellas. 

¿Seria, pues, legal y bien visto poner una mor
daza áquien se presenta con carácter de denuncia
dor? Este es el problema; y nada de empequeñe
cer las cuestiones; nada de convertir en asunto de 
ceremonia una contienda de gravísima responsabi
lidad para todos. 

Mas para qoe nadie se escude con el tribunal, 
entiéndase que la denuncia solo va dirigida contra 
el juez y el escribano que han intervenido en la 
causa Fontanellas, y contra el ministerio fiscal. En 
este concepto si hay alguno que para defenderse 
necesita prender á sus acusadores, qoe lo diga. 

Véase ahora la sentencia qoe ha recaído en p r i 
mera instancia contra el licenciado Nieva, y t é n 
gase presente que el juez do San Beltran, que l l a 
ma Claudio Feliu á D. Claudio Fontanellas, y que 
sin más ni más encuentra calumniosas las asevera
ciones del anciano defensor, no ha visto siquiera 
el asunto principal, y califica de falsos los mismos 
hechos que se están debatiendo en otra causa pen
diente. El licenciado Nieva, por lo tanto, no ha po
dido ni puede defenderse, porque la litispendencia 
se lo impide, porque su defensa esta en una causa 
que no conoce, que ni siquiera ha visto el juez de 
San Beltran. Allí, en la causa Fontanellas, está 
nuestro palenque; y arrancar de ese palenque al 
Sr. Nieva, encomendándole á un juez extruño, es 
desarmarle para condenarle indefenso. 

Me anticipo, señor director, á dar á V. las más 
expresivas gracias por la inserción, que espero de 
su rectitud, y aprovecho esta ocasión efe ofrecer
me á la órden de V. afectísimo seguro servi
dor Q. S, M . B.—/osé Indalecio Casso. 

Barcelona 15 do Noviembre 'de 1862,» 

E L REINO. 
MADRID 19 DE NOVIEMBRE DE 1862. 

Hoy, en que S. M. la Reina doña Isabel I I 
celebra los dias de su santo, la redacción de 
EL REINO tiene la alta honra de saludarla con 
toda la efusión de su respeto, lealtad y cariño, 
y de asociarse á todas las satisfacciones de la 
real familia. 

clase, y cinco las de tercera. Después de haber con
venido el jurado en que no habia lugar, en su j u i 
cio, al premio do honor, se otorgaron ios tres p r i 
meros premios á los cuadros de los Sres, D, Alejo 
Vera, por su ojaríirio de San Lorenzo; do D. Diós-
coro Puebla, por el Desembarco de Colon; y de don 
Germán Hernández, por el Viaje de San Juan y la 
Virgen á üfeso. 

A l ver el resultado de la votación, abandonaron 
el salón, como tenemos dicho, varios individuos 
del jurado, protestando enérgicamente contra la 
decisión de sus compañeros. Nosotros, que hemos 
expuesto nuestro humilde juicio respecto á estos 
cuadros en nuestra ligera revista, podrá com
prenderse que no estamos conformes con lo resuel
to en la sesión en qoe se decidió dar los premios 
de primera clase á los indicados autores. Compren
demos lo difícil que es decir en absoluto cuál es el 
mejor cuadro cuando en realidad no hay una mar
cadísima diferencia; pero si hemos de exponer 
nuestro parecer, diremos que preferimos mil veces 
más el cuadro del Episodio de Trafalgar al fies-
embarco de Colon, por estar nintado aquel coa más 
genio y reunir muchas más dotes artísticas; y que 
el cuadro de D . Vicente Palmaroli, que representa 
San Ildefonso, es á nuestro ver, muy superior a l 
Viaje de la Virgen por el Sr, Hernández; en cuanto 
ai otro premio concedido al Entierro de San Loren-
zo, pintado por D, Alejo Vera, nada tenemos que 
decir, puesto que en nuestro primer artículo h ic i 
mos ya presente lo mucho que estimábamos esto 
lienzo, y el valor y preferencia que le dábamos. 



EL REINO.—Miércoles 19 de Noviembre de 1862. 

Sobradas pruebas hemos dado del espíritu j 
conciliador que nos auiraa, y coa hechos ir- ¡ 
recusables hemos demostrado que la oposición • 
que hacemos al gabinete actual, lejos de ser sis- i 
temática é intransigente, es en alto grado pa- : 
triólica y llena de verdadera abnegación. 

Nuestra situación política nos ha permitido 
siempre juzgar los hechos y las personas con 
entera libertad, con estricta imparcialidad, sin 
tener que apartarnos ni por un Instante del 
criterio que imponen los principios de la unión 
liberal; y si en casos dados nuestro lenguaje 
ha sido enérgico, la forma qué hemos usado 
para expresar nuestros pensamientos ha podido 
aparecer algún tanto apasionada, cúlpese al go
bierno, que con sus actos ha colmado la medida 
del sufrimiento y de la templanza, ó á sus ór
ganos en la prensa, que con ridiculas exagera
ciones de un absurdo mlnísterlalismo, han pro
vocado las iras de una oposición que teniendo 
razón de ser más fundada y lógica cada dia, se 
contiene, sin embargo, en los justos límites de 
un Interés común. 

No necesitamos^ hacer nuevas protestas para 
que el país entero nos haga cumplida justicia. 
La historia de los hombres que componen la 
disidencia es bien conocida , y esto nos, releva 
de un trabajo que la generalidad juzgaría 
inútil. 

Fíeles á las doctrinas que sirvieron de ban
dera para elevarse al poder el duque de Tetuan, 
cuando vimos que esas doctrinas se falseaban por 
su base, cuando advertimos que se bastardeaba 
el principio salvador á cuya sombra podían sin 
vergüenza agruparse todas las monarquías cons
titucionales que aspirasen á dará la madre patria 
prosperidad, ventura, progreso y efectiva liber
tad; cuando contemplamos que los apóstoles de la 
idea que habla alcanzado inmensa popularidad y 
logrado la dirección de los negocios públicos, que 
son al propio tiempo las entidades políticas más 
importantes que han contado en su seno los an
tiguos partidos progresista y conservador, se 
apartaban del personaje que simbolizaba la si
tuación, abandonando altísimas posiciones ofi
ciales, no pudimos ménos de dar la voz de aler
ta, de ponernos de frente al gobierno, de de
plorar sus errores, de anatematizar su conduc
ta después de examinar con detenimiento todos 
y cada uno de sus actos. 

Nuestras palabras en el estadio de la prensa 
no han sido más que el eco exacto de las que en 
la tribuna de ambos cuerpos colegisladores han 
pronunciado los ilustres diputados y senadores 
que componen la fracción disidente; palabras 
que, al par de conmover hondamente á la opi
nión pública, han llevado á todos los ánimos el 
convencimiento íntimo de lo errada que es la 
marcha del ministerio que preside el duque de 
Tetuan, grabando con caracteres indelebles en 
la conciencia universal el cúmulo de los trascen
dentales desaciertos que ha realizado. 

Atentos á el movimiento político y social de 
la moderna Europa, comparando la manera de 
obrar en las presentes críticas circunstancias aun 
de los Estados más reaccionarios con el proce
der del gobierno español en los asuntos interio
res y exteriores, hemos concebido serios temo
res para el porvenir, y en vista de las compli
caciones que se ha creado el ministerio y de los 
conflictos que ha engendrado su política, negati
va las más veces, y otras funesta y sin armoni
zar con las aspiraciones de la nación, hemos 
pedido en nombre de las instituciones á costa 
de tanta sangre conquistada, la desaparición de 
las causas productoras de tamaños males. 

Por más que á nuestras proposiciones acom
paña constantemente la matemática demostra
ción, hemos sido apostrofados con dureza por 
los periódicos ministeriales y se nos han rega
lado con inaudita profusión los epítetos de de

clamadores, visionarios, demoledores, ambicio
sos, y cuantos favorecer pudieran los intentos 
de desautorizarnos ante la opinión del país. 

Felizmente los resplandores de la verdad no 
son luz fosfórica, que un soplo apaga á medida 
del deseo de oficiosos aduladores, sino rayos 
vivísimos que alumbran aun en medio de la no
che oscura y eterna que rodea á los egoístas 
sostenedores de las malas causas. 

Los mismos órganos más autorizados de la 
situación comienzan á hacer concesiones que, 
por muy habilidosas que sean, siempre son 
triunfos para la oposición que nosotros repre
sentamos, porque ellas señalan los vicios de or
ganización de que adolece el órden de cosas 
existente, conviniendo, si bien no de buen gra
do, con la mayor parte de nuestras afirmaciones. 

Hemos tenido una verdadera satisfacción al 
leer el artículo que ayer escribió L a Epoca con
testando al nuestro del dia anterior, y nos pla
ce esa manera de discutir digna y que revela 
levantados y patrióticos sentimientos, que pue
den ser fructíferos para los destinos del país. 

Confiesa La Epoca lo principal, lo que á unos 
y á otros preocupa, que son los males causados 
por la situación; y cuando esto hace, se deja 
llevar en alas de sus nobles aspiraciones á una 
esfera distinta de la en que se respira un ciego 
minísterialism*; volviendo á las regiones estre
chas á que su carácter de defensor del agoní 
zante vlcalvarismo la condena, en el momento en 
que trata de escogitar los medios más oportunos 
para que esos males por ella reconocidos y con
fesados cesen. 

Veamos cómo empieza su artículo: 
«En los momentos, dice, en que las cuestiones 

personales se agitan en la superficie y en el fon 
do de la política de nuestro país, nosotros dirigi 
mos nuestra mirada á las cuestiones de priocipioa 
en busca del norte Ojo que no nos ha de engañar 
en nuestro derrotero, como el marino que apela á 
la brújula infalible en los instantes en que las nu
bes oscurecen el cielo. Las cuestiones de perso
nas, las impaciencias, las antipatías, las preven 
clones, reminiscencias de antiguos rencores, el re
cuerdo de pasados apartamientos, hé aquí lo que 
quieren explotar unos y otros en contra de una si 
tuacion que ha hecho más que ninguna en bien de 
esta nación infortunada. 

Apartemos la vista de estas cuestiones, y agran 
demos nuestro horizonte para encontrar el Ideal 
de la patria sobre cualquiera inspiración de parti 
do. Las cuestiones que han aflojado los lazos que 
unian los antiguos elementos constitutivos de la 
situación actual, son de dos clases: unas de órden 
interior y otras de órden exterior; unas son cues 
tiones que radican en el ministerio de Estado, 
otras que radican en el departamento político de 
la Gobernación interior del país. 

La antigua disidencia se fundaba en las cuestio 
nes interiores: la nueva disidencia se funda en una 
cuestión exterior. Habiendo patriotismo y abnega
ción en todos, hay medios hábiles para que des
aparezcan una y otra disidencia, cuya razón do 
ser retrospectiva, cuya legitimidad pasada no de 
hemos nosotros discutir, por lo mismo que desea 
mos verlas digna y satisfactoriamente terminadas, 
por lo mismo que los elementos de ana y otra di 
sidencia son como fuerzas perdidas que pudieran 

[ ser útiles al país apoyando una situación consti 
I tucional con la que priucipalmen te tienen profun-
' das afinidades.» 
| Discurre á seguida sobre los motivos que 
t justifican la existencia de la antigua y de la 
| nueva disidencia, y después de consignar que 
| el amor que la fracción que reconoce por jefe 
I al Sr. RÍOS Rosas profesa á las ideas, su abne 
! gacion, su patriotismo, la llaman al lado de es 
| ta situación, continúa en estos términos* 
| «EL REINO hace justicia á la lealtad de nuestras 
| intenciones y al patriotismo que guia nuestra plu 
l maal expresarnos en este sentido, pidiendo á la 

!

situación en nombre de su presente y de su porve 
nirque siga este derrotero; pero nos pide al pro
pio tiempo que extendamos nuestra mirada y ex 

t_ tendamos nuestro horizonte, porque es mucho más 
í lo qua la disidencia tiene que exigir en nombre de 
H la nación al ilustre duque de Tetuan. Seamos cía 

¿Qué es lo que tiene que exigir? Nada en la 
ros. 

Han obtenido los cuatro premios segundos los l Otra circunstancia debían también haber teni 
Sres. Palmaroli, Sms, Manzano y Álvarez, por los I do presente los individuos del jurado, que es la 
cuadrcí! San//de/'onso, el Episodio de rra/a^ar^ La l siguiente: el Sr. Lozano, en so cuadro de este 
familia de Antonio Pérez, y e\ Sueño de Calpurnia. \ año, se presenta muy inferior á los que en otras 
Desde el momento que á los dos primeros les con- j exposiciones nos ha presentado; en cambio, el se-
ceptuábamos dignos de un primer premio, claro es | ñor Vera nos ha demostrado grandísimos adelan-
que de no haberle obtenido, no podemos ménos de \ tos al comparar su cuadro de hoy á cuantos ante
lamentar el que no les ha cabido en suerte más que | riormento habia pintado. Estas convincentes razo-
el segnndo. De los concedidos á los otros dos seño- ¡ nes, uniias á las expuestas anteriormente, ¿no eran 
res narla tenemos que decir, pues el Sr. Ályarez, [ bastante fuertes para decidir en favor del Sr. Vera 
que ya ha obtenido premio en el extranjero, no sin ninguna vacilación? ¿Qué es el premio sino una 
podia obtener en su patria recompensa inferior; ni í recompensa para el que adelanta? ¿No es una dis-
el Sr, Manzano por su bello cuadro le merecía | tinción á la que se hace acreedor el artista que con 
menor del que le han dado. Después se repartieron l su obra da marcadas pruebas de progreso en su 
los cinco últimos premios á los Sres. D. Benito | noble y difícil carrera? 
Mercadé, por su cuadro La muerte de Fr, Cárlos 
Climaque; D. Manuel Ferran, por su Felipe I I I mo
ribundo; D, Manuel Cüstellanos, por el Dos de Ma
yo; D. Isidoro Lozano, por Doña Mariana Pineda, y 
D. Domingo Valdivieso por Las hijas del Cid. 

En estos premios creemos, salvo lo que más 
adelante decimos, que es donde el jurado ha 
estado más acertado; pero ¿no es preferible co
mo color, como carácter en la composición, co
mo estadio, y como todo, en fin, el cuadro del se- I ficar los cuadros, confundiendo los históricos con 
ñor Vera (D. Antonio), en que representa á doña | los de género. 

En un país como el nuestro, en] que las bellas 
artes, ese divino icflejo del genio, no tiene afi
cionados, es más necesaria que en ningún otro 
una severa y recta Justicia por parte de los seño
res jueces encargados de premiar á nuestros en
tusiastas artistas, poesto que esta es la sola re
compensa á que aspiran y que tienen. 

Pasemos ahora á hacer algunas observaciones 
sobre la manera que ha tenido el jurado de cali-

Mariana Pineda en la capilla, que el del Sr. Loza-
no? La circunstancia de representar el mismo asun
to los cuadros de estos dos señores, se presta á 
comparar el uno con el otro y á estudiar los dos, 
para ver en cuál de ellos ha estado su respectivo 
autor más feliz. 

El cuadro del Sr. Valdivieso que representa las 
hijas del Cid, no es á nuestro juicio sino uu cuadro 
de género, sin atributos ningunos que nos den ra
zón de lo histórico del asunto. 

El premiado al Sr. Mercadé por el que repre
senta ios últimos momentos de Fr. Cárlos Climaque, 

región de los principios, desde el momento en que 
se realiza la política que antes hemos proclama
do, política que siempre ha simbolizado el jefe del 
gabinete, y política que en la sazón oportuna, en 
la última legislatura de las actuales Córtes, recibe 
la última sanción. ¿Piden la modificación ministe
rial? No lo creemos, porque piden entonces un im
posible, porque se salen de la esfera de los prin
cipios, porque van á buscar una abdicación, y las 
abdicaciones matan á los gobiernos. 

Nosotros no bnscariamos á los disidentes pro
poniéndoles una abdicación, porque entonces alle
garíamos á la situación elementos desautorizados, 
como ellos tampoco debieran prestarse á apoyar á 
un ministerio que empezase por abdicar y que con 
su agregación no aumentaba un átomo de fuerza, 
puesto que si los nuevos elementos que se 1« unían 
le daban alguna, se la quitaba por completo el acto 
que determinaba su aproximación. 

A l expresarnos en este sentido, nosotros somos 
perfectamente imparciales. No somos enemigos de 
las modificaciones ministeriales. Hoy mismo se 
nos dice, no sabemos por cuál de nuestros colegas, 
que trabajamos por una modificación. Nosotros 
sabemos que la índole del régimen constitucional 
a considera lógica, y á veces como una necesidad 

de una situación política determinada, y á veces 
como la salvación de un país. 

El régimen constitucional es un régimen admi 
rabie que hace frente á todas hs necesidades del 
país, porque sus gobiernos deben reflejar todas las 
palpitaciones de la opinión. El régimen constitu 
cional es de movimiento y de vida, es la corriente 
de agua que no se estanca y llega á ser pestilen 
te, es la corriente de aire que siempre se renueva 
y contiene el oxígeno que piden nuestros pulmo 
nes. Las situaciones no son inmortales. No son 
eternos los ministros dentro de una situación. Se 
remudan ios ayuntamientos y las diputaciones pro
vinciales. Hay rectificaciones de listas. Se disuel 
ven los Congresos. Son constitucionales las nuevas 
promociones de senadores. Todo cambia, todo se 
renneva dentro del órden y dentro de la armonía 
en una monarquía constitucional. 

Por consiguiente, creemos lógicas, necesarias, 
salvadoras, según la ocasión, las modificaciones 
ministeriales. 

Pero las modificaciones ministeriales no se im 
ponen, no se exigen, y los gobiernos que acceden 
á ellas se suicidan. Una abdicación de este linaje 
mata más que una derrota en el Parlamento. Las 
modificaciones ministeriales puedan venir por con 
secuencia de los principios, como resultado de una 
necesidad política, por fatiga de un ministro, por 
impopularidad de otro. No vienen jamás como i m 
posición, como condición de una fracción para apo 
yar á un gobierno. No sabemos si EL Remo ó sus 
amigos han querido hacer en el caso actual lo que 
nosotros combatimos en este artículo. Si lo han 
hecho, que lo dudamos, que no nos atrevemos á 
creerlo, han cometido un grave error político, de 
que tendrán que arrepentirse.» 

Contestaremos en primer término á la última 
parte del anterior párrafo del artículo de L a 
Epoca. 

Ni EL REINO ni sus amigos, entiéndalo bien 
nuestro colega, han tratado de imponer, de 
exigir, de pedir, ni siquiera de insinuar. 

La política la hacen los hombres, y con sus 
actos se ligan á ella de una manera de que no 
les es dado prescindir. 

Los cambios políticos no comprendemos que 
puedan efectuarse jamás, constitucíonalmente, 
sin el cambio de las personas, sin las modifica
ciones ministeriales. 

En los gobiernos representativos en que la 
monarquía es hereditaria, en que no puede va
riarse la persona del rey, cuando ocurren com
plicaciones como las que hoy nos cercan, para 
evitar conflictos ocasionados, se varían los con
sejeros de la Corona, satisfaciendo las exigen-
cías y la índole especial de tan aceptable siste 
ma de gobernación para los pueblos. 

La Epoca sienta que las disidencias con el 
gabinete, de los hombres más ilustres que tiene 
España, han nacido, la una, la de los señores 
Ríos Rosas, Pacheco, Pastor Díaz y demás hom
bres políticos cuyas ideas representa EL REINO, 
á consecuencia de la marcha de los asuntos in
teriores, especialmente á cargo del ministro de 

tomado de una novela del célebre Chateaubriand, 
no es sino de género, y así públicamente le han 
calificado todos. 

Ea cambio se ha conceptuado como de género 
el cuadro del Sr. Llanos que representa el entierro 
ce Lope de Vega, que, á nuestro juicio, es más his
tórico que el anterior. Esto ha dado lugar á que en 
ios círculos artísticos se diga, según nos refieren, 
que tejos de haber sido una mala interpretación del 
asunto hecha por el jurado, ha obrado este así con 
el objeto de que obtenga el Sr. Llanos en el género 
una primer medalla á que en lo histórico no hubie
ra podido aspirar. Sea de esto lo que quiera, es lo 
cierto que indudablemente se estudia poco el mo
do de clasificar al género á que pertenecen algu
nos cuadros, pues en la exposición de hace dos 
años se calificó como histórico el cuadro La tia f i n 
gida, del mismo autor; y si de género es el cuadro 
de Lope de Vega, ¿no lo podrá ser también el de la 
familia de Antonio Perezi 

Y si sobreesté tema nos detuviéramos algo más, 
habríamos de molestar en demasía la atención de 
nuestros amables lectores. Sentimos en el alma 
tener que censurar continuamente al jurado de la 
exposición por actos qua desearíamos de veías 
aplaudir. 

La experiencia, que es un gran libro, debe ya 
haber dejado bien demostrado al actual señor mi
nistro de Femento, como á cualquier otro que en 
lo sucesivo pueda sustituirle, lo erróneo que es 
nombrar para ciertos cargos a personas incompe
tentes, que podrán ser muy dignas, muy respeta-

la Gobernación; y la otra, la del Sr. Mon y sus 
amigos, á causa de los asuntos de Méjico, de la 
incumbencia del señor ministro de Estado. 

Ahora bien: ¿juzga L a Epoca posible que 
cesen las disidenMas existiendo las causas efi
cientes que las determinaron? 

Contéstenos L a Epoca con franqueza, que 
oyendo solo la voz de nuestro patriotismo, esta
mos dispuestos á contribuir eficazmente á que 
las instituciones se salven, hoy que demandan 
la cooperación de todo buen patricio; pero sin 
vulnerar nuestra limpia honra política, que á 
nadie ni por nada sacrificaremos. 

Los periódicos ministeriales, en su constante 
deseo de probar que la situación actual ha sido 
y es la que más beneficios ha reportado al país, 
y la que más ha contribuido al arraigo y desar
rollo de nuestras mejoras sociales y administra
tivas del presente, entonan desde hace días, 
con inusitado fervor vicalvarista, ta consabida y 
asendereada cantinela de que bajo la influencia 
de este gobierno ha realizado nuestra nación 
progresos intelectuales y materiales que habían 
sido hasta ahora una vana esperanza para la 
España, ó que solo se habían planteado de 
una manera imperfecta ó ineficaz en sus resul
tados. 

Poco nos importarían semejantes declama
ciones, á que ya han acostumbrado nuestro oido 
los panegiristas de esta mal llamada unión, y 
que los hechos se encargan de desmentir ince
santemente, si no creyéramos, como creemos, 
que pueden ejercer en cierta parte de la opinión 
pública una influencia perjudicial y dañosa, 
como fruto que son de la suposición y de la in
justicia. En efecto, para ciertas imaginaciones, 
para el criterio de ciertas clases que, poseedoras 
de la mejor buena fé, miran ciertas ideas tras
cendentales á través del prisma de su rectitud é 
inexperiencia, las proposiciones que el apasiona
miento de ciertos órganos de la prensa las ofre
ce, ya sean hijas de un Cándido optimismo, ya 
de una intención parcial y censurable, pueden 
tomar el carácter de verdad y ganarse Insensi
blemente las convicciones y las voluntades. 

Afortunadamente, si las luchas del periodis
mo se prestan, por su naturaleza, á lo que nos
otros creemos es un abuso de su esencial y el 
vilizador objeto; si las controversias periodísticas 
permiten á las veces que para la defensa de 
ciertas personalidades se aduzcan principios y 
teorías de todo punto erróneas é infundadas, 
deber es de las oposiciones imparcíalmente se
veras, de las oposiciones que, como la nuestra, 
llenan por único punto de partida un gran prin
cipio de verdad y aspiran sobre todo á ser í 
les y genuinos intérpretes de la opinión, no per
mitir que se pretenda alucinarla ó torcerla 
nunca en la senda de lo exacto y de lo racio
nal. Y en este sentido, cúmplenos hoy protestar, 
como lo hacemos, de esas aseveraciones con 
que la prensa ministerial supone ser efecto na
tural y honroso de las gestiones de este gobier
no, nuestros actuales adelantamientos sociales y 
administrativos. 

Ante todo, no debe olvidarse que para las 
naciones modernas, el progreso, en la verídica 
y solemne acepción de la palabra, no es ni pue
de ser hijo de la colectividad personal de los go
biernos que se sucedan en el movimiento políti
co de los pueblos libres. El progreso moderno, 
tal como nosotros lo comprendemos, es decir, la 
aplicación de la civilización cristiana á la vida 
física é intelectual de las poblaciones; el pro
greso verdadero, es decir, las conquistas de 
nuestra cultura sirviendo de eje principal, de 
principal motor á la máquina gubernamental de 
las naciones, es y será siempre hijo de la idea, 
hijo del espíritu de nuestro siglo, que lo ha 
creado como necesidad vital é imprescindible de 
los países que no lleven su amor á las tradicio
nes de lo pasado hasta el punto de condenarse 
á una postración y á un marasmo que los ener
ven y aniquilen. 

Respeto profundísimo é inalterable al princi
pio religioso y á las venerandas instituciones 
que la historia y las tendencias de un pueblo 
unan á su presente y á su porvenir; protección 
y fomento para los descubrimientos científicos, 
para las conquistas intelectuales de reconocida 
y axiomática utilidad, que puedan desarrollarse 
libre y benéficamente en la esfera de aquel prin
cipio y de aquellas instituciones: hé aquí tal 
como nosotros concebimos el progreso, y tal 

bles, y 'de un talento poco coman ea otro terreno, 
mas no en el de las bellas artes; sin que por esto 
que decimos puedan resentirse los indicados seño
res, no siendo, ni con mucho, nuestro ánimo el re
bajarlos ni ofenderlos en nada. 

No habiendo sido admití Ja la dimisión que hi-> 
cieron de su cargo ia mayor parte de los artistas 
que formaban parto del jurado, en vista del resul
tado de la votación primera para la clasificación 
de premios, ¿se conformarán con lo que fué motivo 
de su protesta? Y si asisten y votan en blanco, ¿no 
es causar un grave perjuicio á los jóvenes artistas, 
siendo ellos los jueces más autorizados y compe
tentes, y los que deberían con voz más ó ménos 
elocuente, pues la elocuencia está en la razón, ex
poner su juicio con rajones que convencieran á los 
otros señores del jurado? 

Después de escritas las anteriores líneas, hemos 
visto el resultado de la sesión que celebró el ju ra 
do de la exposición de bellas artes ayei tarde, y de 
lo cual nos ocuparemos con detención otro dia: es 
lamentable, en extremo, ver la facilidad con que 
en este desgraciado país se posterga y humilla á 
artistas de genio y de talento. 

Los premios adjudicados son los siguientes: 
Ptníura de retrato. Primera medalla, al coadro 

del Sr. Palmaroli, Pascucca. 
Segunda medalla, al del Sr. Madrazo (D. Luis) 

retrato de D, L . S. 
Pintura de costumbres. Primera medalla, al se

ñor Llanos, por su cuadro El entierro de Lope de 
Vega. 

como nunca puede ser hijo de la iniciativa de 
entidades y sectas determinadas. Por eso cree
mos también, y sirva esto de primera respuesta 
á las teorías ministeriales que combatimos, que 
si, como es indudable, nuestro país goza en el 
Dresente de los beneficios con que le han dotado 
ciertos adelantos políticos, económicos ó mora-
es, es porque al abrazarla España moderna la 

idea liberal, al consagrar el principio de las ve
nerandas instituciones que hoy nos rigen, hizo 
suyas desde luego aquellas verdades, aquellos 
adelantos, que eran universales, que eran ya 
precioso fruto de los pueblos que nos habían pre
cedido en la senda de tan importantes trasfor-
maciones. 

Lo que los gobiernos pueden hacer en su es
fera de acción, es proteger, es afirmar, es dar 
impulso y vida á esos adelantos. Y en este sen
tido, ¿qué es lo que ha hecho el gobierno del 
general O'Donnell, qué es lo que ha hecho la 
situación actual por nuestro país? ¿En qué ha 
favorecido el progreso de nuestra industria, de 
nuestra administración, de nuestra agricultura, 
de todos los ramos, en fin, en que el progreso 
puede ser una verdad, y una verdad beneficiosa 
y salvadora? 

Basta echar una rápida ojeada sobre el cua
dro que nos ofrecen nuestras poblaciones en la 
actualidad, para contestarnos.—¿Es el gobier
no del duque de Tetuan el protector de nuestra 
administración? Ahí están nuestras oficinas po
bladas de empleados, cuyo mezquino haber y 
cuya inseguridad son otros tantos gérmenes de 
inmoralidad y corrupción.—¿Lo es de nuestra 
agricultura? Ahí están nuestras colonias des
habitadas, nuestros labradores, que, como ha di
cho muy bien el ministerial autor de las cartas 
de España en Lóndres, viven, gracias al 
gobierno, en completa ignorancia de todo 
nuevo sistema, de toda nueva mejora teóri
ca ó mecánica de cultivo.—¿Lo es de nues
tra propiedad y riqueza? Ahí están la mayor 
parte de nuestros pueblos secundarios, en 
que la acción administrativa nada puede para 
impedir que el repartimiento de cargas y con
tribuciones sea patrimonio de caciques y parti
dos determinados.—¿Lo es de nuestra industria? 
Ahí están nuestras instrucciones y aranceles de 
aduanas que establecen un tejido de fiscalizacio
nes, trabas y vejámenes para el comercio, age-
nos por completo á los principios de la verdade
ra protección.—¿Lo es, en fin, de nuestro movi
miento intelectual y científico? Ahí están nues
tras leyes de instrucción pública, plagadas de 
vacíos y defectos perjudicialíjímos, y ahí está 
nuestra prensa en'general, sujeta con férreos la
zos á onerosísimas é insuperables garantías. 

Este es el cuadro y esta la historia de los 
progresos y de la protección que debe España 
á su actual gobierno. Esta es la obra del duque 
de Tetuan. Y estos serán los títulos con que en 
un dia, que no puede estar lejano, caerá, para 
merecer solo un triste recuerdo de nuestra his
toria contemporánea, y la censura de todos los 
hombres que amen verdaderamente nuestra 
prosperidad nacional. 

El asunto que venimos tratando del aumen
to de sueldo á los empleados, nos conduce á de
cir hoy algunas palabras sobre otra cuestión 
que con él íntimamente so relaciona, cual es 
la de la funesta instabilidad de los funcionarios 
dsl Estado, instabilidad que constituye una ver
dadera plaga y que es preciso combatir á toda 
costa si se quiere que en España se establezca 
un sistema administrativo regular, ordenado y 
productor de benéficos resultados. 

Cualquiera, en efecto, que conozca algún tan
to la marcha de las oficinas públicas, la con
ducta que se sigue en la provisión de los em
pleos, y todas las demás circunstancias que ha
cen relación al despacho de los negocios del 
país, no podrás» ménos de convenir en que esa 
marcha es viciosa, esa conducta es anárquica y 
perturbadora, esas circunstancias demuestran 
un atraso lamentable y terrible entre nosotros. 

Hoy los destinos se confieren casi exclusiva
mente en virtud del favor, de recomendaciones 
poderosas ó del interés de crearse un amigo ó 
de evitarse un enemigo; pero no atendiendo á 
las cualidades de la persona elegida, á la ar
monía de esas cualidades con la oaturaleza del 
cargo eooferido, y al bienestar y á la prosperi
dad de la nación. Hoy se mudan los empleados 
de una manera incesante, haciéndolos abando
nar los destinos cuyas obligaciones empiezan ya 
á comprender y á desempeñar con acierto, pa-

Segundas medallas: al Sr. Ruiperez, por su 
cuadro núm. 424; Sr. Díaz Valera, núm. SO; se
ñor Fierros, núm. 71; y Sr. Ferrandu, núm. 64. 

Terceras medallas: Sr. Hispaleto, núm. 96; se
ñor Zamacois, núm. 279; Sr. Pérez Rubio, número 
223; y Sr. Roldan, núm. 240. 

Piníura depaisaje. Primera medalla al Sr. Haes, 
por su cuadro núm. 130. 

Segunda medalla, al Sr. Araujo por su cuadro 
núm. 8. 

Terceras medallas: Sr. Romea, núm. 242, y se
ñor Belmonte, núm. 26. 

Pintura de perspectiva. Primera medalla al se
ñor Gonzalvo, por su cuadro núm. 116. 

Terceras medallas, á los Sres. Parcerisa y P i -
zarro por sus cuadros. 

Además medalla de segunda clase al Sr. La 
Roca, por su cuadro núm. 234, y medallas de ter
cera clase alSr. Jiménez, núm. 105, y Sr. Bushell, 
núm. 36. 

A l terminar la votación de los premios de la pin
tura de paisaje, se indicó que en cumplimiento de 
un artículo del reglamento, se propusiera al señor 
Haes para comendador de Cárlos 111, en virtud 
de contar ya este artista con cuatro medallas de 
primera clase, y ser de reglamento que al obtener 
la segunda de aquellas se tenga derecho á la cruz 
de caballero. Si no hubiera formado parte del Ju
rado el Sr.¿Haes en las exposiciones en que ha sido 
agraciado, ¿no seria hoy mayor y más legítima su 
satisfacción? 

A. L . 
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trasladarles á otros en que tienen que co- f mente favorables á los demócratas, esto es, al ra --
rneozar de nuevo un largo aprendizaje, molesto 
ara ellos y perjudicial para el servicio del país. 

TT0y en fin, la provisión de empleos no es otra 
cosa que un arma de que dispone libérrima-
mente el gobierno, un arma que le sirve para 
mantenerse en el poder creándose una falange 
de favorecidos, muy á menudo casi del todo 
inútiles para el buen cumplimiento de sus 
cargos. 

Semejante estado de cosas es altamente de
plorable, y las oposiciones deben elevar un dia y 
otro día su voz para pedir que cese. Bien cono
cemos que su existencia Jurante largos años ha 
dependido principalmente de las crisis y de los 
trastornos inherentes á la regeneración política 
abitada y tempestuosa que en nuestra patria se 
hace notar desde principios de este siglo; pero 
también creemos que ya van cesando con rapi
dez los pretextos capaces de disculpar y de ex
plicar tales abusos. Ahora ya, en despecho de 
todas las rémoras posibles, empiezan á arrai
garse profundamente en España el constitucio
nalismo y la libertad, á la par que se aseguran 
asimismo la tranquilidad y el Orden interior. 
Tiempo es ya, pues, de que cada cambio de go
bierno deje de producir un cambio simultáneo 
y universal en el personal de las dependencias 
del Estado. 

Tiempo es ya principalísimamente de que se 
distinga entre nosotros el Orden puramente gu
bernativo del órden administrativo, y de que 
se dé á cada uno de ellos lo que le corresponda. 
Esta diferencia es, en efecto, tan importante, 
que sin su claro planteamiento es imposible 
concebir un buen rumbo de los asuntos públi
cos de cualquier nación. Gobernar es dirigir la 
vida de un país por tal ó cual cauce determina
do, Imprimirla tal ó cual carácter, darla tal ó 
cual color especial, prestarla tal ó cual origina
lidad propia y señalada; establecer en ella, en 
una palabra, adelantos, mejoras é instituciones 
acordes entre sí y dependientes, como otros 
tantos miembros, de una idea suprema y capital: 
en la manera, pues, de concebir el color, la 
marcha y las mejoras que convienen á esta ó á 
aquella nación, atendida su índole particular y 
atendido el grado de desarrollo en que se en
cuentra, entran las apreciaciones personales, 
entra la posibilidad de sistemas dados de go
bierno. 

Al administrar, por el contrario, no se mira 
al porvenir, sino al presente; no se trata de in
troducir grandes reformas: sg trata solo, en
tiéndase bien, de que funcione con acierto la 
maquina, tal como á la sazón se encuentra 
montada: aquí, por tanto, no cabe otra cosa 
que entender con perfección lo establecido, y 
aplicarlo y seguirlo leal y activamente. 

Esto sentado, se comprende con facilidad que 
los empleados puramente administrativos deben 
contemplarse como independientes de los go
biernos, como extraños á ellos, y que deben go
zar de una extraordinaria estabilidad que les 
permita identificarse con sus funciones y ha
cerse en su ejercicio verdaderas especialidades 
que produzcan los frutos que rinde el principio 
de la división del trabajo. 

Los empleados gubernativos necesitan, por el 
extremo opuesto, pensar y obrar en absoluta 
concordia y armonía con los gobiernos, de que, 
por decirlo así, forman parte integrante, y por 
lo mismo deben aparecer y desaparecer en el 
horizonte con los gabinetes cuyo sistema político 
es el suyo propio. 

Hasta que tales distinciones no sean observa
das, hasta que los empleados administrativos 
dejen de ser considerados como adheridos ínti
mamente á los gSbiernos, no habrá realmente 
en nuestra patria administración. 

La falta de espacio nos impide detenernos 
hoy más sobre este a?unto. Otro dia volveremos 
á él con la insistencia que su importancia 
merece. 

partido de la paz 
M. Horacio Seymour ha sido elegido en Nue

va-York mismo, por una mayoría de 70,000 
votos, gobernador del Estado de Nueva-York, 
y el resultado de las elecciones en este Estado 
ha dado 19 demócratas contra 12 republi
canos. 

Esta votación, tan importante en todos tiem
pos y que señala á las circunstancias particula
res en las cuates se produce un tan alto interés, 
parecerá, sin duda, á los diarios como al go
bierno inglés, la demostración más visible de 
los sentimientos y de las esperanzas de la pobla
ción de los Estados del Norte. 

A nuestro modo de ver, y al de la prensa in
glesa, la manifestación de los electores de Nue
va-York, de Nsw-Jersey, etc., etc., justificará á 
ia vez la oportunidad y lo bien fundado del pa- | 
so que el gabinete francés ha iniciado. 

El Morning-Post, que pretende hoy que el \ 
gobierno inglés no declina toda mediación sino 1 
en la esperanza de un cambio de opinión en los ¡ 
Estados del Norte, y que manifiesta la confianza | 
que en algún tiempo una intervención pueda | 
ser empleada con el más feliz éxito; el Mor- \ 
ntng-Postse va á encontrar evideLtemente obli- 1 
gado, en atención á las circunstancias, á acón- | 
sejar una conducta, la cual á pesar de su opo- í 
slcion, el Times no puede ménos de conocer la ? 
grandeza, y que ha levantado una discusión que, j 
á su modo de ver, tendrá sobre la opinión una | 
influencia moral tan grande como si las tres 
potencias hubiesen realmente ofrecido su me
diación. 

Las noticias de Italia no ofrecen interés al
guno. Los telegramas se limitan á asegurar que 
el decreto que debe alzar en las provincias me
ridionales el estado de sitio, debe publicarse en 
brevn; pero si se consultan las corresponden
cias de Nápoles, es difícil admitir que semejan
te medida pueda ser tomada, envista de un es
tado de cosas que desde hace dos años no ha 
cambiado en nada. 

Debemos exponer que, según los telegramas 
privados, se desmíente en Turin de la manera 
más formal la intención atribuida á Garibaldi 
de publicar una Memoria sobre los aconteci
mientos de Sarnico, Scilía y Aspromonte. ' 

Se anuncia igualmente que M. de Sartiges 
era esperado en Turin, y que el príncipe deLa-
tour d'Auvergne irá á Roma á fines del mes 
actual. 

La Correspondencia, lo confesamos inge
nuamente, hizo el sábado por la noche nuestras 
delicias. 

Publicó unos parraflllos tan inocentes, tan 
Cándidos, que nos hicieron morir... de miedo. 

Figúrense los lectores que La Corresponden
cia mezcló la idea de la imposibilidad de la re
tirada del general O'Donnell del ministerio, con 
la presencia del conde de Lucena en el campo 
de Guardias. 

Este recuerdo pavoroso, lanzado así como al 
acaso, no dejó de ser oportuno, cuando unas 
pocas líneas más allá se hablaba de hacer juez 
á la Corona entre el gabinete y la Cámara. 

Para que no se crea que hablamos solo por 
hablar, véase como habió La Correspondencia 
el sábado: 

«El ministerio presidido por el generaíO'Donnell 
cree que ha interpretado fielmente el sentimiento 
nacional; el ministerio cree que la mayoría de la 
Cámara, después de oírle, después de leer los do
cumentos que van á presentarse, será de la misma 
opinión que el gabinete; pero si por una coalición 
monstruosa, si por un error de cálculo, porque en 
todos los diputados suponemos el mayor patriotis
mo, ocurriese un conflicto parlamentario, entonces 
la línea de conducta que debe seguir el ministerio 
está trazada: hacer juez á la Corona entre el ga
binete y la Cámara. Pero repetimos que este con
flicto está muy remoto, y que ni por esta parte 
tienen motivo para alegrarse las oposiciones.» 

Y en otro lugar decía la competente: 
«El duque de Tetuan, seguido de dos ayudan

tes y dos ordenanzas, se presentó ayer al medio 
| dia en el campo de Guardias, justamente cuando 
; las compañías de preferencia del regimiento de 
I Cuenca empezaban su instrucción de la táctica de 
I guerrilla del señor general Concha. El ministro de 
• la Guerra permaneció allí por espacio de media 
1 hora larga, observando con escrupulosa atención 
i los movimientos, verificados todos al toque de 

„ ! corneta con igual ó mayor precisión, seguridad y 
Mencionaremos entre otros el Examtner y | id ae de viva voz: ^ despliegues y repiie-

The Press, que ambos convienen en que la me- i ^ io8\icieron lo8 5¡zarr08 graDadero8 y caza-
diacion propuesta por la Francia tema un ob- , de Cuenca con la pericia de veteran08 con. 
jeto muy laudable, y podía producir excelentes | 8Umado8j y 8e ceD0CÍa en ios rostros de estos va-
resultados. , . ! lientas lo oreollosos que estaban en hacer alarde 

El Examiner dice que la mediación propues- | de ^ a d e l ^ . vhta del geaeral qae en 
la por el emperador tiene una ventaja, y es que Í ÁFR.CA ^ HA COQDUC¡DO UNTA8 VECE8 Á LA VICFCORIA. 
sino logra contener la efusión de^sa^re, y da rá | E1 primer ^ ^ 6 , Sr. Rechac, dirigía la ins-

truccion.» 
jVaya por la afición del conde-duque al cam 

El Moniteur anuncia que el emperador inau
gurará el boulevard del Príncipe Eugenio el 
domingo 7 de Diciembre.. 

La prensa inglesa comenta la nota del conde 
Russell relativa á las negociaciones aconsejadas 
por el gabinete de las Tullerías en lo que con
cierne á los asuntos de América, y nada más 
interesante que el exponer el estado de la opi
nión en Lóndres por el lenguaje de las hojas 
que, á no dudarlo, la representan. 

roña. Todavía no ha resuelto el Consejo de minia- jf 
tros á quién ha de encomendarse este importante I 
trabajo, que, habiendo corrido á cargo del señor | 
Calderón Collantes en las dos legislaturas ante
riores, probablemente para la próxima se encarga
rá á otro señor ministro.» 

¿Y se podrá saber qué señor ministro será 
este? 

Ayer ha tomado posesión de la fiscalía de 
imprenta de Madrid el diputado á Górtes señor 
Torreja. 

Para la reelección de la mesa del Congreso, 
á la que, según L a Correspondencia, se incli
nan casi todos los diputados de la mayoría, hay 
la dificultad de que declina la honra que quie
ren hacerle sus compañeros alguno de los 
vicepresidentes. 

Esto dice L a Correspondencia, y E l Eco del 
País añade que el vicepresidente del Congreso 
que ha manifestado el deseo de no ser reelegido 
es el Sr. Lafuente. 

¿Será porque le han birlado la senaduría? 

Como La Correspondencia negó lo qne EL REINO 
dijo sobre aumento de sueldo á los empleados de 
provincias de primera clase, porque tal vez nues
tro colega no estaba bien enterado de los porme
nores que hoy damos, esperamos que la prensa 
ministerial diga algo sobreesté párrafo, para sa
ber á qué atenernos.» 

Dice anoche La Correspondencia: 
«Nada se sabe esta tarde todavía de fijo sobre la 

persona que será elevada á la presidencia del Con
greso. La enfermedad del duque de Tetuan, aun
que ligera, no puede ménos de paralizar ciertas re
soluciones.» 

Pero entendámonos: ¿qué tiene que ver el 
duque de Tetuan con la elección de presidente? 
Hacemos esta pregunta, porque por otra parte 
los diarios ministeriales vienen diciendo que no 
se resolverá cosa alguna respecto del particular 
hasta que todos los diputados de la mayoría se 

I hallen en Madrid. 
Lo cierto es que los ministeriales no saben lo 

que les pasa, y que no parece sino que ha reso-
l nado ya el terrorífico grito de «¡sálvese quien 
¡ pueda1» 
| Nosotros, llegado el momento actual, creemos 

es ocasión de decir: 
Cada palo aguante su vela. 

La caridad de la Reina es inagotable. En 
peueba de ello, podemos citar el siguiente rasgo 
consignado en el documento que pasamos á in
sertar tomándolo de la Gaceta de hoy: 

«Gobierno de la provincia de Madrid.—Sección 
de administración.—Negociado 2.°—Beneficencia. 
—El Excmo. señor intendente de la real casa y pa
trimonio con fecha de hoy me co munica la real or
den que sigue: 

«Excmo. señor: Queriendo la Reina nuestra se
ñora ( Q . D . G . ) solemnizar el dia de mañana con 
un rasgo de su inagotable caridad, ha tenido la 
dignación de mandarme que ponga á disposición 
de V. E. la cantidad de 100,000 rs. vn. para que 
en su real nombre, y de acuerdo con la junta mu
nicipal de beneficencia da esta corte, la distribuya 
de la manera que estime más conveniente y confor
me con los piadosos sentimientos de S. M.—De su 
real órden lo comunico á V . E. para su conoci
miento y demás efectos consiguientes, y con el ñn 
de que se sirva autorizar la persona qne haya de 
percibir la expresada suma de la tesorería general 
de la real casa.» 

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
los efectos consiguientes. Madrid 18 de Noviem
bre de 1862.—Duque de Sesto.» 

L a Discusión proclama en las siguientes lí
neas los verdaderos principios constitucionales. 
Dice así: 

«Un periódico ministerial es osado á decir que la 
política del Sr. Mon es una política poco simpática 
al Trono. Parece imposibleque nosotros, demócra
tas, tengamos todos los dias qne recordar á los 
ministeriales los más sencillos rudimentos del siste
ma constitucional. El Trono ni tiene ni puede te
ner política propia en los gobiernos constitucio
nales.» 

lar, á fin de que manifiesten y fijen el término en 
que podrá quedar ultimada la formación ó recti
ficación de índices, aquellos registradores que no 
pudieron señalar el tiempo que cansideraban ne
cesario para llevar á cabo este trabajo cuando 
dieron parte del estado en que se encontraba. 

—También se ha resuelto que se devuelvan las 
fianzas á los regidores que cesen en sus cargos an
tes de plantearse la ley hipotecaria, en la misma 
forma que á los antiguos contadores, por estar 
hoy considerados como tales.» 

las pasiones el tiempo preciso para calmarse, al 
ménos dará por resultado animar la opioion pü-
blica hácia miras conciliadoras y contribuir á 
que se acelere la paz. 

The Press no duda que el conde Russell se 
verá obligado á reconocer, más pronto de lo 
que cree, el poder de los argumentos de mon-
sieur Drouyn de Lhuys. Este diario opina, por 
otra parte, que es llegado el momento en que 
las potencias neutrales intervengan con sus bue
nos oficios á poner término á la guerra. 

Naturalmente esta opinión no habla de estar 
acorde con la del Daily-News, órgano decla
rado de lord John Russell. 

Este diario, en efecto, aprueba la respuesta del 
ministerio inglés, y anuncia que el paso que le 
parece mejor al gobierno de la reina, es vigilar 
cuidadosamente el progreso de la opinión en 
América, y aprovechar la primera ocasión fa
vorable que se presente para dar consejos amis
tosos. 

Nos apresuraremos á dar á conocer al Daily-
News, si acaso lo ignora, que se presenta en 
este momento mismo una ocasión que á no du
darlo le parecería oportuna en el más alto gra
do. Las elecciones que acaban de verificarse en 
Nueva-York para el Congreso, son absoluta-

Leemos en La Iberia de hoy: 
«Los periódicos ministeriales, dejando circular 

sin ningún correctivo^lss noticias sobre los planes 
que se atribuyen al Sr. Salaverría, la reforma y 
unificación de nuestras deudas y arreglo de la de 
Ultramar, están contribuyendo á que la especula
ción en la Bolsa, saliendo de su marcha tranquila 
y ordenada, se lance á empresas tan aventuradas 
como ocasionadas á producir la ruina de algunos 
centenares de familias. 

Siempre nos ha parecido algún tanto inconve
niente que para lisonjear la personalidad de un 
ministro, se recurra á propalar noticias que, co
mo las que se refieren al arreglo de las deudas, 
pueden producir grandes trastornos en la movil i 
zación de capitales^y en el sistema económico. 

Repetimos la imposibilidad en que se encuentra 
el actual ministro de Hacienda de poder llevar á 
efecto los planes que se le atribuyen, porque los 
1,400 millones almacenados en la Caja de depó
sitos están invertidos en los déficits de anteriores 
presupuestos y adelantos en los corrientes; y la 
unificación de las deudas es completamente irrea
lizable, sin contar con grandes sumas en numera
rio y sin mayores cualidades de iniciativa y acti
vidad que las manifestadas en el trascurso de más 
de cuatro años por el Sr. Salaverrla. 

La subida de uuestras rentas y la constante so
licitud de papel al contado, conocida la situación 
de los mercados financieros de Europa, no tienen 
explicación posible más que en las jugadas y com
binaciones formuladas á la sombrado las noticias 
á que hemos hecho referencia. 

Y tanto es así, cuanto que si se observa deteni
damente el mercado de nuestras rentas, es fácil 
persuadirse de que hasta los instigadores del mo
vimiento de la cotización tienen poca confianza 
en que sus esfuerzos logren sostener el espíritu 
público, tal cual hoy se encuentra, después que se 
abra el Parlamento; única causa á que se puede 
atribuir que ni se solicite ni se lleve á efecto una 
sola operación en fondor públicos para fin del 
próximo mes , que es precisamente la fecha del 
vencimiento del cupón, y cuando era de esperar 
más entusiasmo en las operaciones y elevación en t 
los precios. 

Ya que el patriotismo de la prensa ministerial 
es tal vez un inconveniente para desmentir los r u -

po de Guardias, y por \&pitada de L a Corres- jj mores de que tan buen partido están sacando al-
pondencia en los actuales críticos momentos' 

Dijo La Correspondencia el sábado por la 
noche: 

«Del 27 al 29 del actual se reunirán en Madrid 

gunos especuladores, nosotros diremos a los que 
\ de buena fé van á la Bolsa, qne recuerden qne es-
I tamos en vísperas de la apertura de las Cortes, y 
| que esta situación tiene por costumbre en tales 
I épocas ofrecer muchos planes y reformas, por más 
| que después pasen tres y cuatro legislaturas sin 

los diputados de la mayoría para resolver sobro la una ley qae teDga importancia eD la admi. 

presidencia del Congreso.» J . ¡ nistracion y gobierno del país.» 
Y dice anteanoche la misma Correspondencia: \ ^ 
«Esta tarde á última hora corre con crédito la \ 

noticia de que la mayoría del Congreso reelegirá á | 
los individuos que formaban la mesa en la-legisla
tura anterior, dando la presidencia al Sr. Balleste
ros. No nos sorprendería que se realizase este anun
cio; pero insistimos en que nada hay resuelto de un 
modo definitivo.» 

¿En qué quedamos? ¿Se espera ó no se espera 
á los diputados de la mayoría? Vamos: ¿ni si
quiera por cortesía? 

Dice anoche La Epoca: 
«No es cierto qne el señor ministro de Estado 

sea el encargado de redactar el discurso de la Co-

Á propósito del proyecto de aumentar el 
sueldo á los'empleados, dice hoy Las Nove' 
dades: 

«Se nos asegura que el ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de ministros, presentará 
los presupuestos á las Córtes con el aumento de un 
15 por 100 á todas las clases que cobran del Esta
do, cuyos sueldos no pasen de 24,000 rs. anuales y 
sirvan en esta córte; el 10 por 100 á las que \o es
tán en las capitales de provincia de primera clase, 
y el 5 por 100 á los demás; y se fuada esta resolu
ción en la carestía que han tenido, no solo las 
casas, sino todos los artículos de primera nece
sidad. 

Copiamos de La Correspondencia: 
«Ha sido mandado denunciar por el gobierno un 

articulo del periódico de Cádiz El Peninsular, en que 
después de atacar terriblemente la administración 
del general Serrano en Cuba, se hacen trasparen
tes y ofensivas alusiones á su intachable morali
dad, suponiendo que ha retenido en su poder un 
estandarte de gran valor, recogido últ imamente 
por nuestras tropas en Veracruz, y que las precio
sas piedras que le guarnecían se hablan lucido por 
una elevadísima dama. No queremos agravar la 
situación de nuestro colega, y aun creemos que 
tan imprudente artículo se habrá introducido sin 
conocimiento de su director en El Peninsular; pero 
nuestro culto á la verdad, y á la honradez indispu
table del duque de la Torre, nos obliga á mani
festar que el estandarte en cuestión se encuentra 
hoy en poder del gobierno, quien le destina á au
mentar las glorias nacionales en el templo de 
Atocha; que es de seda carmesí, con las armas de 
España bordadas en el centro, de oro; y que del 
exámen que nosotros mismos hemos tenido ocasión 
de hacer, resulta que j amás ha tenido una sola 
piedra preciosa, siendo lentejuelas solo las que su
plen á las piedras en la corona colocada sobre las 
armas de España.* 

Aunque no nos ligan con el' señor general 
Serrano otros vínculos que los de una sincera 
amistad personal, debemos declarar que consi
deramos como destituidas de todo fundamento, 
las acusaciones que le dirige el periódico gadi
tano. 

No concebimos cómo un hombre, no ya de la 
importancia del general Serrano, sino aun déla 
más ínfima condición, se ''.abría atrevido á 
avilantarse hasta el punto de retener en su po
der el estandarte cogido en Veracruz, y á quitar
le los brillantes con que se dice estaba bordado, 
para sustituirlos con lentejuelas. 

Sentimos que la prensa se rebaje hasta el 
punto de hacerse eco de rumores tan absurdos 
como desprovistos de todo razonable fundamen
to, y que por el placer de acoger tan inverosí
miles paparruchas, se exponga á persecuciones 
y vejámenes como los que parece va á sentir E l 
Peninsular de Cádiz. 

A propósito de tan deplorable asunto, véase 
lo que dice anteayer E l Eco del País: 

«No sabemos cuál es el sistema que algunos se 
proponen seguir para calumniar al honrado y be
nemérito duque de la Torre; pero lo que si sabe
mos es que tan al descubierto juegan sus papeles, 
y que tal saña revelan contra él, que al no denun
ciar hecho ninguno que le desfavorezca, están pro
bando que su administración es una de las que de
jarán más grato recuerdo. 

Un periódico de Cádiz ha insertado una corres
pondencia en que, sin referirse á ningún hecho, 
llama ignorante, débil, y no sabemos cuántas co
sas más, al capitán general que cesa en Cuba. Á 
propósito de la falta del pendón del ayuntamiento 
de Veracruz consigna una reticencia asquerosa, 
suponiendo qne el tal pendón estaba bordado con 
piedras preciosas, las cuales han lucido en el cuello 
de una aristocrática dama que tenia valimiento 
para conpeguir destinos. Esta injuria, qne no pa
rece encaminada á la duquesa de la Torre, puesto 
que el capitán general de Cuba no tiene atribucio
nes para dar destinos más que de órden muy su
balterno, á cualquiera que se haya pretendido en
caminar, no es solo grosera, sino torpe y calum
niosa, pues el pendón de que se trata nunca ha te
nido piedras preciosas. 

De todos modos, nos cumple manifestar que ei 
duque de la Torre no ha tenido conocimiento de 
la retirada del pendón de Veracruz, ni aun siquie
ra lo ha visto, pues según nos han informado, fué 
recogido por el general Prim, y entregado hacé 
pocos dias al gobierno de S. M . , el cual ha acor
dado que se coloque en la iglesia de Atocha, don
de se conservan todas las enseñas qne justifican 
nuestras glorias militares. 

El periódico de Cádiz ha sido denunciado de ó r 
den del gobierno.» 

CRONICA GENERAL. 

En el teatro de la Zarzuela se estrenarán el sábado 
las dos en un acto que vienen anunciándose hace 
dias con los títulos de Sin familia y Los smeídas. 
La primera es letra del Sr, Diaz y música del se
ñor Gazlambide, y la segunda, let.a del Sr. Cam-
prodon y música del Sr. Caballero. 

Anoche se cantó por cuarta vez en el teatro Real La 
Linda. 

La Sra. Carrozzi cantó su cavatina como nunca 
se la hemos oido; nos parecía otra tiple; pero en el 
resto de la ópera, y sobre todo en el acto segundo, 
volvieron á salir todos ios resabios de su mala es
cuela de vocalización. 

La Sra. Demeric, como siempre, expresó bien el 
sentimiento de su rom nza. 

El Sr. Padilla cantó con gusto durante el primer 
acto, y se elevó mucho como actor y como can
tante en la terrible escena de la maldición del se
gundo. 

La ópera no marchó mal durante dichos dos ac
tos; pero en el tercero, y sobre todo en la plegaria 
concertante final, hubo un desentono horrible, que 
á lo que pudimos percibir, partió del bajo Rodas, 
cuyos oidos anoche debían estar embotados del 
todo, porque no fué solo en este pasaje donde des
afinó. 

La cuarta representación de Linda merece ca
pítulo aparte , y ese le escribiremos el lunes 
próximo. 

Ayer ha llegado el tenor Fraschini, y se cree 
que empezará á trabajar dentro de cinco ó seis 
dias. 

El Pasaje de Matheu quedará destechado y abierto 
al público en todo el ¿ e s próximo , ganando así 
considerablemente las tiendas que le ocupan. De 
noche el Pasaje quedará cerrado por uua reja. 

El infortunado fosforero Juan Manuel Medina, 
mutilado que todos hemos conocido arrastrándose 
por estas calles en un carretoncillo expendiendo 
fósforos, y que se ha suicidarlo en estos dias en 
las inmediaciones del jardín Botánico , deja unos 
padres ancianos y un hermanito, qua viven calle de 
Quevedo, n ú m . S ^ n j o , en la mayor miseria y de
solación, y nos ruegan que hagamos pública su s i 
tuación, por si alguna persona caritativa se digea 
socorrerlos. 

tíé aquí la carta que el jóven Medina dirigió á 
sus padres: 

«Madrid 13 de Noviembre de 1862.—Padres ve
nerables y amados y hermano querido: Hoy deja 
de existir el infortunado mortal que llevaba la 
existencia más azarosa y desgraciada que llevó 
hombre alguno en el mundos 

Muchos sentimientos y no pocos disgustos he 
causado á Vds.; pero al imponerme la expiación 
terrible, aunque voluntaria, que me he trazado, 
llevo al sepulcro la convicción firme que Vds. me 
perdonarán y Dios se lo pagará , que también me 
perdonará por su pár te lo mucho que le he ofen
dido, y particularmente en esta ocasión. 

Den Vds. á leer esta á quien preguntara qué 
causa ha sido objeto de mi muerte; por ella se i m 
pondrán que no han influido en mi suicidio ni deu
das, ni fraude, ni el juego, ni alguna otra circuns
tancia que pudiera empañar nuestra bien señalada 
reputación, y sí que cansado de sufrir los padeci
mientos físicos y morales que constantemente me 
aquejan, que habiendo tratado de mitigarlos en 
parte, procurándome cuantas distracciones me han 
sido sosceptibles, solo he conseguido aumentarlos 
las mas veces. 

Si se reflexiona maduramente sobre mi estado, 
se convendrá en que á mis múltiples desdichas era 
una carga gravosísima para Vds. y para todo el 
mundo, carga irremisible ó improductible, y que 
al consumar este acto se creerá que Dios lo ha 
permitido, compadecido de mi lamentable estado. 

Irán Vds. por el cujon de los fósforos á la Plaza, 
al marido de la Rubia, Fernando Hnelves, núm. 7, 
pues lo tiene su sobrino, el del núm. 5, á quien 
compré el cachorrillo con que ejecutaré mi de
signio. 

Creo sea esto lo suficiente para su seguridad, y 
que no les molestarán las autoridades sin faltar á 
todas las leyes divinas y humanas. 

Adiós, venerables y amados padres y hermano: 
el último suspiro de este desgraciado, la ült ma 
bendición es para Vds.: desearla verles antes de mo
rir, pero lo renuncio porque me faltarla el valor: 
perdonadme, rogad á Dios por mí, y á todos nues
tros parientes, protectores, amigos y conocidos que 
me perdonen. Si tienen ocasión favorable, den us
tedes mi último adiós á Felipa Armero, que muero 
con el sentimiento de no tener contestación suya. 

Reunirán Vds. su cariño en Antoñito, á quien 
encargo mucho no dé nunca á Vds. un sentimiento. 
Ademas, precaren Vds. no trabajar mocho, lo que 
es perjudicial á su edad y delicado estado en que se 
encuentran, y si quieren Vds. seguir mi consejo, 
abandonen uno de los cafés. 

Adiós , por última vez; el corazón, alma y vida 
reciban Vds. de su infortunado hijo y hermano,— 
Juan Manuel Medina.» 

Es copia del original, teñida con la sangre del 
infortunado Medina, y sucesivamente publicare
mos las demás que ha escrito. 

Sumario de la Moda Elegante en su último número. 
—Saco para labor.—Dos borlas de encaje.—Con
tradanza (música).—Colcha á punto de aguja.— 
Trage de otoño.—Manga al crochet.—Dibujo de 
sobrepuesto para cortinas.—Galería de mujeres 
célebres —El doctor Antonio.—Mesa revuelta.— 
Explicación del figurín iluminado.—Soluciones de 
la charada inserta en el núm. 43.—Geroglifieo. 

Continúa la Gaceta de Registradores y Notarios 
publicando artículos y noticias de primera impor
tancia. 

De su penúltimo número tomamos las siguientes1 
«Por la dirección del registro se ha pasado una 

circular á los registradores de la propiedad, exci
tándoles á la más pronta terminación de los índi
ces, y ofreciéndoles considerar como un mérito 
especial en sus expedientes la mayor diligencia y 
celo en el desempeño de este cometido. 

—Por el mismo centro se ha pasado otra circu-

SECCION DE PROVINCIAS 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Soria 17 de Noviembre. 
Sr. Director de EL REINO.—Muy señor mio:¡Se 

verificaron las elecciones municipales, y su resul
tado fué el siguiente: 

D. Julián Redondo, D . Bernardo Loigor r i ,don 
Víctor Carrascosa, D. José Felipe Sánchez, don 
Francisco Pérez Rioja, D . Hilarión Julián Perlado, 
D. Ramón Lacalle, D. Eustasio Hernández y don 
Miguel Fuertes. 

Los periódicos La Discusión y La España han 
puesto de relieve los lances ocurridos en estas 
elecciones, que no son otra cosa que una repeti
ción de lo que siempre han sido en situaciones 
análogas á la presente. 

Á bien que á los que las caracterizan les impor
tará bien poco que de ello se hable, porque al fin 
y al cabo, ¿qué es tal cual plumada en el rincón do 
la correspondencia de un periódico? Un poco de 
polvo que el viento lleva y que se puede yer pasar 



EL REINO. —Miércoles 19 de Noviembre de 1862. 

con la sonrisa de la indiferencia cantando aque
llo de 

«Vivamos y cantemos, 
Qae el mundo es no festin,» 

á cuyo arrollo seria lícito dormir si el corresponsal 
de La D scusion no viniera á despertar á los hom
bres de la situación en esta provincia con estas fa
tídicas palabras: ¡¡¡Asíais soíoslü—¿No lo creéis? 
Paes escuchad á un huon amigo, que os va á ex
plicar su sibilítico sentido. 

Estáis solos, sí, porque bajo el poder y con todo 
el peso de la influencia consabida, habéis podido á 
duras penas conseguir que en las elecciones muni
cipales triunfen dos de vuestros candidatos. Ense
ñaos esta lección, porque no está lejano el dia de 
una elección general que podrá llegar á ser el j n i -
cio final de vuestros errores, si continuáis en esa 
soledad, y si, como se anuncia, pero nolocreen los 
profanos, el gobierno, para dar garantías de inde
pendencia y de respeto á los electores, publicará 
una especie do código de libertad electoral. No o l 
vidéis que para entonces os aguardan amargas t r i 
bulaciones, de que no os ha de librar aquella seño
ra de los pensamientos del que solo respira el am
biente suavísimo embalsamado por el vapor del 
presupuesto. Para vuestra convicción, voy á deci
ros lo que habéis de ver: 

Enfrente de vosotros una oposición robusta y 
fuerte, creada porque habéis querido. Á vuestro 
lado, momias sin otra vida que la vida fugaz que ha 
de prestarles el Júpi ter tenante del olitnpo oficial. 
Lejos de vosotros, los indiferentes que oirán vues
tros requiebros y recibirán vuestras caricias can
tando aquello de 

Eres turco, 
no te creo... 

con burluna sonrisa, pronta á convertirse en es
trepitosa carcajada, si, cual debéis temer, la der
rota viene á coronar vuestros esfuerzos. ¿No lo 
creéis? ¿Os reis?... Allá veredes. Pero antes oid. 

Conozco vuestra historia. Es breve y compen
diosa. El hombre que os sostiene, vino al mundo 
político sin vosotros. 

Aclamado por todos, fué elegido sin deber nada 
á nuestro esfuerzo. ¡Qué grande y qué noble figu
ra hacia entoaces, no viendo en derredor suyo más 
que rostros amigos que unánimes, y todos, todos, 
le llamaban! Después vosotros os acercásteis á él, 
pero tanto, tanto, que los demás se alejaban. Se
gunda vez propuesto al colegio electoral, é l , que 
en un principio ningún esfuerzo tuvo que hacer, 
fué preciso que sé mezclara en la lucha; y hubo 
lucha grande, muy grande, en la cual vencisteis 
porque las fuerzas contrarias no hacian más que 
ensayarse, y porque con ellas no estaban las que 
después alejásteis de vuestro camipo. Se acerca la 
tercera. ¡Atended, atended! Leed esas palabras 
misteriosas que sobre el muro, que creéis inexpug
nable, de vuestros destinos, aparecen como ante 
los ojos espantados de aquel rey del festin, para 
deciros... ¡que á las tres va la vencida!... ¡Oh! ¡ah! 
Dejad vuestros turrones y escapad... 

Pero no: sois buenos padres, buenos esposos, 

honrados, virtuosos ciudadanos. Aunque la consi
deración justa y merecida de vuestros vecinos pro
clame la bondad de vuestros lares, continuad ocu
pando vuestro sitio en la mesa der presupuesto, 
que reformando vuestros defectos, aún podréis ser 
útiles á la patria. No el turrón, no vuestros desti
nos codician vuestros contrarios; no los quieren. 
Solo apetecen que la marcha en la gestión de los 
negocios públicos admita el concorso de todos, 
porque todos son útiles, porque todos tienen un 
capital de buena fé y de inteligencia que-ofrecer 
en servicio de la patria común. Si vosotros sois 
útiles, ellos también lo son. Fuera exclusivismo, 
pues, si no queréis dar pronto con el turrón en 
tierra... 

¿Os reís? ¿No lo creéis?... Adiós, turroneros re
calcitrantes. El viento me impide oir lo que decís, 
pero volveré á reirme de vosotros, si vuestra en
mienda es como pedir cotufas en el golfo. 

El Porvenir de Granada excita á los ayunta
mientos á emprender una reforma general y com
pleta en la administración municipal. 

Granada carece da buenas construcciones; no 
hay un mercado que reúna las condiciones de tal; 
el principal está formado por una especie de barra
cas y tiendas de campaña con lienzos sucios y an
drajosos, y viejas esteras que le dan un aspecto 
feo y repugnante; la curiosidad y la higiene en
teramente abandonadas, habiendo algunas calles 
en el estado más deplorable: no hay tampoco la
vaderos públicos. 

Otra reforma urgentísima y necesariamente re
clamada es la del alumbrado del gas, haciendo 
desaparecer los feos faroles que en la actualidad 
alternan con las fases de la luna, cooperando con 
sus pálidas luces á hacer más lúgubre la oscuridad 
de la noche. Las cañerías ordinarias de barro co
cido parala conducción de las aguas, por tubos de 
hierro, cuyo coste estarla compensado por la eco
nomía de las cantidades respetables que hoy se in
vierten en inútiles recomposiciones. 

Algunas otras mejoras propone nuestro colega 
granadino, mucho más cuando la locomotora, con 
su impotente silbido, está próxima á llamar á las 
puertas de aquella ciudad. 

—La Ilustración de la Coruña discurre sobre el 
proyecto de construir un ferro-carril desde Vitoria 
á la Coruña, patrocinado por las diputaciones de 
Álava y Guipúzcoa. 

Inmensos serian á la verdad los beneficios que 
reportarla si ese pensamiento se ampliara, pro
longando las vías férreas de Barcelona á Vitoria y 
desde esta ciudad á la de la Coruña. Cada día es 
mayor la necesidad de unir el Océano Atlántico 
con el Mediterráneo, por medio de un camino de 
hierro que partiendo de la Coruña á Barcelona, 
cruce por las diferentes vías de igual género que 
ha de hallar en su trayecto. Esta línea marcharla 
paralela á la cordillera pirenáica y protegerla 
nuestras costas y fronteras de mar á mar, sirvien
do de elemento de defensa en caso de guerra con 
el extranjero. 

Es también de inmensas ventajas considerado » 
este proyecto en sus aspectos comercial, industrial 

social. Las provincias do Barcelona, Lér ida , 
Huesca, Zaragoza, Navarra, Álava, Vizcaya, San
tander, Oviedo, Lugo y la Coruña, representan una 
gran riqueza, y sus productos puestos en movi
miento y circulación, adquirirán mucho valor en 
los mercados. Los importantes puertos de Barcelo
na y la Coruña, y los de Vizcaya, Santander, As
turias y Galicia, gozarían más animación y vida; y 
el trasporte en pocas horas do mercancías y via
jeros del Océa ioal Mediterráneo, es de resultados 
tan ventajosos como prodigiosos. 

Esta línea férrea pondría además en contacto 
con Francia y Europa los gallegos, asturianos, 
santauderinos y vizcaínos, los cuales desde Vitoria 
continuarían su viaje á Bayona por Guipúzcoa. Los 
ferro-carriles que están hoy en explotación ó cons
trucción recibirán al mismo tiempo gran movi
miento. La línea pirenáica, sin hacer la competen
cia á ninguná'btra, prestarla á todas servicios i m 
portantes, y completarla la grande red de los ferro-
carrllés del Norte de España. 

—El Diario de Córdoba escribe sobre la canaliza
ción del Istmo de Suez, La construcción del canal 
ha alcanzado hoy tal adelanto, que puede asegu
rarse un éxito completo: han comenzado á cons
truirse con montones de piedra, traída por mar de 
Alejandría, unos muelles para que pueda abrigarse 
ana flota aun dentro de los muelles más pequeños. 
En Port-Sald se presenta un Islote edificado en la 
alineación de uno de los muelles, con estacas ó 
plés de hierro: allí descargan con facilidad cente 
nares de buques cargados de materiales. 

Levántase ahora sobre la playa desierta poco há 
una población de 4,000 habitantes europeos é In 
dígenas, con su hospital, faro, iglesia, mezquita y 
sus almacenes, provistos abundantemente de obje 
tos necesarios á la vida, leñeros y gran número de 
talleres perfectatnente montados. La elección de 
este sitio ofrece aprovecharse del lago Menzaleh 
para hacer el canal marítimo; á sus Inmediaciones 
se eleva una población pescadora y que con el au 
xillo de trece dragas se ha abierto allí el canal < 
acequia de 40 kilómetros, 

A l extremo Sud del lago se encuentra Kartara, 
que se levanta sobre las ruinas de antiguas eluda 
des, y situada en el camino de Egipto á Siria. El 
valle de Fesser está atravesado por un canal de 
agua dulce derivado del Pilo, por medio del cual 
han podido introducir el órden conveniente en el 
servicio de aprovisionamientos. El lago Ballac se 
halla en la prolongación del Menzaleh y no ofrece 
dificultades para atravesar el canal marítimo; ex 
tiéndense á sus orillas varias canteras de yeso, que 
son un gran recurso para las construcciones futu
ras. A l Sud de Port-Sald se levantan los arenales 
del Gulrs áuna altura media de cuatro metros en 
la longitud de cinco kilómetros, se ha encontrado 
el nmbral de Gulrs á 10 metros sobre el nivel del 
mar y con 10 kilómetros de extensión. 

En este punto están las obras del canal y es 
donde se halla el trabajo más concentrado; allí 

hay reunidos 20,000 obreros, que es un contingen
te que el virey de Egipto pido todos los años para 
los trabajos públicos: ahora están á disposición de 
la compañía canallzadora, la cual les da un buen 
salarlo y tratándoles además con especial esmero y 
cuidado. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTO DH MAMAMA. San Félix de Valois, confesor. 
FUNCIONES DB IGLÍSIA. Cuarenta horas en la de 

monjas Trinitarias, donde se celebrará á San F é 
lix de Valols con misa mayor y panegírico, y por 
la tarde completas y reserva. Se dará á los fieles 
la absolución general. 

Continúa por la tardo la novena de Santa Ger
trudis en la parroquia de San Justo; será orador 
D. Emilio Moreno Cebada. 

Es el segundo dia da la novena de Nuestra Señ o-
ra del Socorro en la capilla del Monte de Piedad, 
y predicará por la tarde en los ejercicios, que co
menzarán á las tres y media, D. Juan García Ro
dríguez. 

Prosiguen celebrándose por la noche los sufra
gios por las benditas ánimas del Purgatorio en 
Italianos, San Ignacio, Santo Tomás y en el Cár-
men Calzado. 

SECCION COMERCIAL. 
— 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 18 de Noviembre de 1862. 

FONDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51 

70, 75, 70 y 75 c ; á plazo, 51-65, 70 y 80 c. fin 
cor. vo l . 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 45-80. 
Idem del personal, publicado, 21-35; á plazo, 21 

40 c. fin cor. vol. , y 21-40 fin próx. vol . 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publica
do, 92 -25 d 

Ácciones de carreteras, emisión de l.9 de Abr i l 
de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, publica
do, 98 25. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado,98-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., 

no publicado, 97-50. 
Idem de 31 de A-osto de 1852, de á 2,000 rs., 

no publicado, 96-25 d. 
Idem de 1.° de Julio do 1856, de á 2,000 rs., 

no publicado, 97. 
Idem de obras públicas da 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 97-25. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 110-25 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, publicado, 96-40, 30, 45, 50 y 45 c. 
Acciones del Banco de España , no publica 

do, 220 d. 
Idem de la sociedad española mercantil é Indus

tr ia l , no publicado, 2,440. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles do Ma

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,300. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, con Interés de 3 por 100, 
reembolsables por sorteos, Id. , 1,010 d. 

Idem hipotecarlas del de Isabel I I de Alar de! 
Rey á Santander, con Interés de 6 por 100, reem' 
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, idem. 
10,500. 

Obligaciones do la compañía del ferro-carril 
Córdoba á Sevilla, Id . , 1,425 p. ae 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pam 
piona, Id. , 1,625 d. 

Obligaciones de Id. Id . , i d . , 960. 
Obligaciones del ferro-carril de Montblaneh ¿ 

Rens, Id . , 950. cn 4 
Acciones de la compañía del ferro-carril HA 

Ciudad-Real á Badajoz," id , 1,845. 
Obligaciones do id . Id . , i d . , 950. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 días fecha, 50-20. 
Par ís á 8 días vista, 5-24 p. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche 

—Don Pasquale, ópera en tres actos.—ün diverti
miento de baile. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche.— 
La luna de hiél.—Baile.—Trapisondas por bondad. 

TEATRO DEL CIRCO (lírico-dramático). A las ocho 
de la noche.— La tabernera de Lóndres, zarzuela 
nueva en tres actos. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no
che.—Oíra casa con dos puertas, comedia en tres ac
tos.—Baile.—Mal de ojo, comedia en un acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che.—Lo positivo.—Retascon, barbero y comadrón. 

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las echo de la no
che.—El nuevo Fígaro. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la noche. 
Catalina I I , emperatriz de las Rusias, drama en cin
co actos.—Catalina, hija de tas montañas, baile 
francés.—flosita, comedia nueva, original, eo un 
acto.—Baile nacional. 

PÜHTOi 3B 8Ü8CEICIOK. 

MADRIB: Oficinas de este per iód ico , calle d 
Preciados, núm. 57, piso bajo; OG lai» libretíaa d 
8a%Uy-Ba%Hier«, calle del Pr íncipe; Publieidaá 
Pasaga de Matheu, y Moya y Plaza, Carretas, 8. 

PROVIHCUS: En todas lats librerías! y administra^ 
siones de correoe. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, O. Juan Langíc-r. 
•—Manila, D. Manuel Ramírez.— Gran Canaria 
D. Amaranto Martine» de Escobar.—Puerto-Rico] 
D. Ignacio Guaseo. 

EXTRANJERO : Par ís , M r . Laffite Bullier y Com
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejol i re t , No-
tro Dame des Yicvoires.—Lóndres, Mr . Thomáa 
Catherioe street .—Gíbraltar , D . Manuel R. Pitto 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

aO^DICIOISEfl DE SJ^ SüflCBIGKOS. 

Mes. 

3 id . 

6 id . 

MADRID. 

Admi
nistra
ción. 

12 rs, 

32 

60 

Comi
siona

dos. 

14 rs. 

36 

70 

PROVIMGIAS. 

Metáli
co 6 l i 
branzas. 

14 ra. 

36 

70 

Comi
siona

dos. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

E X 
TRA»-
JERO. 

O 

60 ra. 

120 

Editor responsable: D. MANDEL MARTÍNEZ. 
Madrid, 1862.—Imp. de M . Tello, Preciados, 86. 

I u 
SALIDAS DE CADIZ 

LINEü PARA SANTA CRUZ, PUERTO-RICO, SANAN A 
T » A Q A T I A M T T U A Y LA U ÜANA 
J. f t A l ? f X J. J. J A S A . todos Ios dias ,5 Y 30 DE EADA MES. 

Vapores grandes y de marcha gobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 
Han hecho los siguientes tres viajes, les mas rápidos conocidos/Cádiz á la Habana -irnpleando^O horas 
en las escalas, en 17 dias, 12 hora2. Habana á Cádiz en 15 días, 5 horas. Habana á Vigo en 14 días, 
6 horas. 

Cádiz á la Habana, 1.a clase, pesos fuertes 165.—2,a clase, pesos fuertes 110.—3.a clase, peses 
uertes 80. 

— 

SALIDAS DE ALIGANTE 
Para Barcelona y Marsella todos los mierL-oles y domingos 
Para Málaga y (iádiz todos los sábados. 

Billetes directos para Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, 1.a clase, reales vellón 270.—2.a chse, reales vellón 180.—3.a clase," rec 

les vellón 110. 
Fardería de Barcelona.—Drogas, harina, rubia, lanas, plomos, etc., se conducen de domicilio á do-

mlcilo á mas de 500 pueblos sumamente bajos. 
Para carga y pasage, acudir al 
Despacho cáftft 1 de los ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. (R.) 

LINEA D E L 
MEDITERRÁNEO. 

A LIS MODISTAS Y (ITUílERAS. 
Tijeras capuchinas para el bo sillo superiores, pendientes, gemelos, sortijas, guardapelos, pulseras, 

rosarios de plata y falsos, en el Eclipse, Carretas, 27, tienda, (Lu.) 

JARABE DE JHONSON í P í ^ a s angélicas de Anderson j 
j de las cuales el Sr. Boisard, sucesor de ̂  

Cabezas de Espárragos. 
Ipecíoral, calmanle, diurético y aniiflogis-

üco. 

Este jarabe, cuya reputación es grande hace 
ilargo tiempo, se emplea con el mejor éxito contra 
jias enfermeoade nerviosas, las afecciones del co-
arazon, las enfermedades inflamatorias y las irrita-
felones con tos crónica. 

Merced á sus propiedades diuréticas, es uno dfi 
|los medicamentos mas encomiados contra las h i -
sdropesías, las diversas enfermedades de los r if»-
|nes y de las vias urinarias. « 

La aprobación de este jarabe por la academia 
ijreal de medicina de Paiís en su sesión de 2 de 
¡abril de 1833, así como en el gran número de 
Ifelices resultados obtenidos con su uso, patentizan 
¡sullcientemente su eücacia. Precio en España i 6 

i JohnsoD, es el ÚHÍCOpropietario, según acia, 
' y marca y sello depositado en el palacio de | 
I justicia, n.0110 del registro n.0 I .0 
i Fstas pildoras, cuya reputación es antigua, no ,| 

contienen mas que sustancias vegetales, y pueden j 
reemplazar con superioridad incontestable á todos . | 
los demás purgantes: son facilísima de tomnr, íj 
sobre todo en los viajes. Convienen soberanamen- il 
te en las enjermedades agudas, las iodigestiones | 
estreñimit-ntos, obstrucciones, etc.—Tomadas en ^ 
pequeños dósis antes de eada comida, una sola J 
pildora basta. Fin otra prepancion, para favore-1 
cer la digestión, restablecer el apetito y las l u n - -
ciones del estómago, y disipa los dolores de cabe
za y los vértigos. 

En las epidemias y afecciones malignas cuando 
hay necesidad de recurrir á los purgantes, será 
conviente usar las pildoras de Angélica de An
derson, sobre todo las personas que hacen largos 
viajes 

Para tener detalles raas ámplios, véase el pros
pecto que las acompaña ¡reales bótela. 

Para todos los pedidos dirigirse directamente á Mr. Boisard, fármacéutico, rué Cauraartio, nú-

Í
mero 6, París. 

Venta por por menor, á 16 rs. el jarabe y á 10 rs. las pildoras, señor Cal ieron, calle del Prín
cipe, número \3; botica plazueU de! Angel, núm. 7, y en las principales farmacias. En provincias, en 
cipales boticas. 
• w j m j h i i M i i i i i l i i i i P i i i ) ^ ^ "i i"ii 'i i i * mi ^ ^ M m ^ B s ^ m É ^ ^ ^ ^ 

P A P E L W L I N S i n P E R l A S ^ r g a n u s 

SE VENDE 

necoiaendado esie pauel pur los primerob mari
cos, cura en un« ó dos diaí las r«umas; irritaciones 
al pecno, grippe, afecciones á la garganta, les do-
ora? nevrálgicos y reumáticos, Lorabago, «sciáti-

co, « t e , sin causar otra cosa sin» una ligera pica
zón: 1 fr. 50 cént5. la c«ja. París en casad) 'Nau-
nacat, i 9 , rus da la Cité, y ea las principales lar-
raacias 

Ye 

Es enií-j rodos les purgantes e! mas fácil de io 
mar y el mas eticaz contra las obstruccione-, la bi
lis, flemas, males del estómago, etc. Puede lomar» 
se ii cualquier hora do l i naáñana sin verse en la 
necesidad «le guarda régimen de ninguna clase. 
El frasee conteniendo 60 perlas, 3 frs. en París en 
casa de Naudinat, núm. I * , rué de la Cité, y ade
más en todas las principales farmacias, 

por mayoj, Üisposicion eslranjera, calle Mayor, 10. Por menor. Calderón, Príncipe, 13, y i s -
colar, plazuela del Angel, 7. —En provincias, los depositários de la Esposici©n estranjera. 

una máquina Jácquart, pira tejer seda, con todos sus accesorios; la persona que deseara adquirirla, po
drá dirigirse calle del Arenal, número 28, tienda ilo fumistería, y se 'té facilitará con grun rebaja. 

(Lu.) 

HEBERT, BOTICA CALLB DE GRKNELI.E-SAINT-HONORE, 19, ES PARÍS. 

¿ 2 ^ PAPEL QUIMICO DE HEBERT 
el único admitido en los hospitales y hospicios de París 

JO géherat de est 
le marze de 1842. 

por decisión del Consejo géherat de esta administración del 2 

Unico remedio infalible contra los reumatismos, ciáticas, lumbagos, neuralgias, dolores y calarc-
jbres, de estómago, irritaciones de pecho, dolores musculares y articulares, accesos de gob, pa
rálisis y debilidád de los raientibros, aneurismas, sofocaciones, gastritis, glándulas, tumores escro
fulosos, quemaduras, llagas, cortaduras y heridas, callos, ojos de perdiz, juanetes, carnosidades,! 
etc., etc. (Desconfiar délas falsificaciones.) 

NOTA. Los estudies están forrados de papel azul de acero con letras, estrellas y abejas dora
das y cerradas por una etiqueta, fondo encarnado, en la que se leen las palabras siguiemes: cPapel 
¡químice botica Hebert», y las señas en caractéres mas pequeños. 

Precios: i y 2 francos. 
En Madrid, laboratorid del señor Calderón, Principe, núm- 13, y botica plazuela del Angel, nú 

¡mero 7. 
En provincias en las principales boticas. (A. 1300) 

G o t a y r e u m a t i s m o . 
El éxito que hace mas de 30 años obtiene el método del doctor Laville de la Facultad de Mcdieina 

de París ha valido á su autor ¡a aprobación d \ las primeras notabilidades médicas. 
Este medicamento consisten/¿cor y p7ííoms. La eficacia del primero es tal que basta» dos ó tres 

cucharaditas de café para quitar el dolor por violento q ic sea, y las pildoras evita» que se renueven 
los ataques. 

Para probar que estos resultados tan notablos no se deben sino á la elección de laá sustancias ente
ramente e-pê  iale-, debemos consiguar que la receta I asido publicada y aprob .da por el §efe de los t ra
bajos químicos déla Facultad de Medicina de Par ís , el caal ha declarado^ue es una dichosa asocia-
oion para obtener ulobgetoque se ha propuesto. 

Estas fórmulas ó recetas han recibido, si así puede decirse, una sanción oficial, puesto que han sido 
publicadas ea el anuario de 1862 del emiaente orofes »r Bouchardat, cuyos clásicos formularios son con
siderados con suma juslici i co no un segundo código para la medicina y farmacia de Europa. 

Puede s examiiiHrse también las noticias ó infor es y ios honrosos testimonios contenidos en un pe-
quf-ño ¡olido que se h.illa en ios medicamentos antigotosos. París, por mayor, casa Menier, 37, rué 
Sainte Croix de la Bretonnerie. Madrid, por menor, Ciideron, Prinoipe} 13; Escola^ plaza del Ang?!, 7, 
y en provincias, los depositarios de la Esposicion eslranjera, calle Mayor, núm. 10. Precios, 48 rs. las 
pildoras é igual preci» el licor. . . . 

Nota. Las personas que deseen los folletos, se les darán gratis en los depó-itos de los LLeiicaraen-
tos 6 pidiéndoles á París en carta franca (A. 1888) 

MEDIO HRO PAII4 TODOS 
de ganar dinero en las horas de recreo. 

Mí jefe el señor director ó profesor ChaHier ejerce ha é años en sus horas de ilistraccion una indus
tria de las mas lucrativas, sobre todo e:i España, que ejercitada en mas grande escala produciría medios 
fáciles de subsistencia. Est mo3 por lo mismo en áp itud de poder dar las instrucciones rn-is deta
lladas sobre el éíi -rn de ir .bijo p otegi lo por el gobierno prusiano Ique ha ayu lade á practicarlo, en 
la ciud 11 como en el campo, sin que se éwemfteá tas otras operaciones, y por cuyo medio se gana fácil
mente, divirtiéndose, 200 0*300 duios al añ) . Basrará para eslar bien instruido en este particular, pa 
gar un duro por gastes de suscricion, y escribir franco, en notas de banco, cupones, timbres d e o r -
reo, etc. 

Al garantizar én todas sus partes la veracidad de este anuncio, haremos especialmente observar que 
no bav n cridad de ua grm cajita' para l apiola non, sino sólamente de seis á diez daros para algu
nas piezas quetodu trabijad '¡r madera puede construir. Nosotros nos encargamos de la compra deí 
producto, al precio establecido en el referi lo cálculo, a d como también de ios gastos de trasporte. 

G. HAENEL, representante de la casa Chastier de París, núm. 4, 
rué de la Fidelité. 

(A. 1908) 

<T> » 

i ss S » 

B a i S f S 
2. P» fr= t 

S 2 ^ g.'S 

i * 
• 2 3 2-" s 

1 ¿2.SrSEW 

W _ O.L2 

2 © ft> © 
íT-SQ co o S, w 3 • 5-

C/3 

n> _ ST i o « 

§§w " l igera 
e - o í SS-J-S o 

g 3 " B B O-re 

•a 2 to ci. _ o 

l S . ^ B - i Í : l -

5 &5rB 
M re ñ - - -

í i ñ 

o > 

3 

«• e 

ESSENCEdrSALSEPARElUE 
de Fourquet, farmacéutiu ; escelente depurati
vo para las enfermed tdes de lasangre y de los hu
mores, herpes, grenos, manchasen el cúlis, viru-
etc. París, 29, rué des Lombards (3 frs. el fras
co, 15 frs. los 6 frascos.) Madrid: venta por me
nor á 16 rs el frasco; Calderón, Príncipe, 13, y 
betica, p'azuela del Angel, 7; en provincias en las 
principales boticas. (A.) 

' PAPEL FUMIGATORIO 
DE SWANN 

PARMACEÜTICO DE LA FAMIUAREAL DB ÉSPANA 
12, rutf Castiglione, Par ís , 

para erfumar y sanear las habitaciones. Indispen
sable en las alcobas 4e los enfermos, agradable ea 
ios salones. Deposito en Madrid : Esposicion Es-
trangera, ealie Mayor, 10, y señor Calderón. Pre 
ció, en París 3 frs y 1 50. En Madrid 8 y 14 rs. 
(los pedidos por mayor se dirigirán á Paris á casa 
del inventor. (A ) 

G I O N 


